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RESUMEN 

La presente investigación está basada en una realidad problemática que 

corresponde a la falta de regulación del derecho a la vida de los niños abandonados 

en estados deplorables en nuestra legislación peruana, en tal sentido se estableció 

como objetivo analizar de qué manera la legislación peruana protege el derecho a 

la vida de los niños abandonados en estados deplorables Perú, 2020 para lograr el 

objeto de investigación se planteó como supuesto si, la legislación peruana protege 

el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables Perú, 2020, 

toda vez que su falta de respaldo legal conlleva a vulneraciones y agravios contra 

el derecho de estos niños. 

 el estudio se desarrolló con un enfoque cualitativo de tipo básico con un diseño de 

teoría fundamentada. las técnicas utilizadas fueron la entrevista y análisis 

documental cuyo instrumentos responde a la guía de entrevista dirigida a expertos 

en derecho civil, trabajadores del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables 

y policías, así como la guía de análisis documental, donde se recabaron información 

de fuentes documentales inherentes al derecho a la vida llegando a la conclusión 

de la necesidad de incorporar en la legislación peruana una debida protección, que 

permita garantizar los derechos de estos menores. 

Palabras clave: Derecho a la vida – Legislación Peruana – Estados deplorables- 

Derecho a una familia.  



ABSTRACT 

This research is based on a problematic reality that corresponds to the lack of 

regulation of the right to life of abandoned children in deplorable states in our 

peruvian legislation, in this sense it was established as an objective to analyze how 

peruvian legislation protects the right to the life of abandoned children in deplorable 

states peru, 2020, in order to achieve the object of investigation, it was raised as an 

assumption whether, peruvian legislation protects the right to life of abandoned 

children in deplorable states peru, 2020, since its lack legal support leads to 

violations and grievances against the rights of these children. 

 The study was developed with a basic qualitative approach with a grounded theory 

design. the techniques used were the interview and documentary analysis whose 

instruments respond to the interview guide aimed at experts in civil law, workers of 

the ministry of women and vulnerable populations and police, as well as the 

document analysis guide, where information was collected from sources 

documentaries inherent to the right to life, reaching the conclusion of the need to 

incorporate due protection into peruvian legislation, which guarantees the rights of 

these minors. 

Keywords: Right to life - Peruvian Legislation - Deplorable states - Right to a family. 
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I.INTRODUCCIÓN. - En referencia a la aproximación temática, en la presente

Tesis de investigación se tiene como realidad problemática a nivel internacional, 

que el abandono de niños en estados deplorables es un accionar que sigue en 

aumento y que se comete con mayor crueldad, vulnerando de esta manera los 

derechos humanos, pero principalmente el derecho a la vida de estos menores. 

Anualmente, cientos de niños, sufren este abandono causándoles de tal manera un 

daño psicológico y físico por parte de su propia madre que en la mayoría de 

ocasiones acarrea como consecuencia la muerte de la víctima, en ese sentido se 

observa que aún se cometen estos abandonos contra niños que no tuvieron la 

posibilidad de alzar su voz frente a este hecho perjudicial para ellos. Sin embargo, 

éste grave problema aún no se logra erradicar ni prevenir, al contrario, ha ido en 

aumento. 

A nivel nacional, el abandono de niños en estados deplorables es una 

problemática de carácter trascendental que acarrea la vulneración de derechos 

fundamentales de estos, el país se ha encontrado en la obligación de acoger 

medidas que protejan a estos niños, como el Proyecto de Ley N° 211-2016 que 

trata de unas “Cunas Salvadoras” que tienen como finalidad disminuir esos sucesos  

de recién nacidos o menores abandonados en la calle, son instalaciones de 

cuidados apropiados a niños infantes que operan en hospitales públicos o privados, 

sin ningún beneficio monetario alguno, que se da con el fin de poder “erradicar” y 

disminuir el nivel de casos de abandonos de niños en estados deplorables evitando 

así la muerte o alguna infección prematura hacia estos menores, de la misma 

manera también se busca proteger a la madre ya que ofrece arreglar un nacimiento 

secreto pero que sea de una manera legal que por lo tanto, consienta el nacimiento 

de un o una menor , resguardando la incógnita de quién es la progenitora, contando 

primero con su autorización. Así mismo, estas mujeres contaran con la seguridad 

que no les pasara nada malo, sin que haya una consecuencia penal hacia ellas.   

En el Perú, en estos tiempos donde existen más embarazos prematuros y 

donde estas mujeres en muchos casos adolescentes no tienen la madurez o la 

estabilidad económica de asumir esta responsabilidad con su bebé, al no querer 

enfrentar dicha obligación, optan por abandonarlos en muchos casos en basurales, 
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baños públicos, chacras, parques, entre otros lugares al intemperie, evitando así 

dar la cara por vergüenza o algún sentimiento de culpa, debido a estos factores de 

inmadurez emocional, falta de trabajo, estudios inconclusos, escases de recursos 

económicos, entre otros, por lo que al haber una limitación de ayuda se empeora la 

problemática, puesto que estas mujeres y adolescentes se ven en la desgracia de 

tener esta difícil decisión que dejar a sus niños prematuros y no tomar otra medida 

de forma más segura en donde el menor no salga perjudicado.  

  

Por ello, en este trabajo de investigación nuestra formulación del problema, es 

la siguiente: actualmente en nuestro país se encuentra una estadística que levanta 

interés, ya que, el 10.1% de mujeres que dan a luz en estos últimos tiempos, son 

adolescentes que no cumplen la mayoría de edad, en efecto, se encuentran más 

tentadas por la misma falta de madurez y recursos económicos en abandonar a su 

niños recién nacidos haciendo que estos corran riesgo a que sean víctimas de una 

muerte por hambre, por frio o por alguna infección al estar expuestos a la 

intemperie, por tal razón hubo una motivación para llevar a cabo  el proyecto de ley 

211-2016 para crear de alguna u otra forma alguna medidas de protección para 

estos recién nacidos y así estén a salvo durante este periodo de abandono, sin 

embargo, aún no ha sido ejecutado dicho proyecto. A continuación, como problema 

general, formulamos la interrogante: ¿de qué manera la legislación peruana 

protege el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables?, 

asimismo, como problema específico 1, ¿de qué manera la Constitución Política 

de 1993 protege el derecho a la vida de los niños abandonados en estados 

deplorables Perú, 2020? Y como problema específico2, ¿de qué manera el 

Código de los niños y adolescentes protege el derecho a la vida de los niños 

abandonados en estados deplorables?  

  

A continuación, desarrollaremos la justificación teórica, de la presente 

investigación es señalar que este trabajo es realizado con el propósito de analizar 

e indagar de qué manera la legislación peruana protege a los niños recién nacidos 

ya que recursos recurre para ejecutar su propósito. Por otro lado, respecto a la 

justificación metodológica es proponer nuevamente el proyecto de Ley 211-2016 

ya que resulta muy eficaz para evitar el aumento de niños prematuros abandonados 
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a la intemperie y así tener un conocimiento mucho más amplio respecto a dicho 

tema y de la tal manera poder llevarlo a cabo, es decir, lograr ejecutarlo para que 

sea beneficioso en nuestra sociedad actual. Por último, en la justificación 

práctica, los resultados que se obtendrán en esta investigación proporcionarán a 

una posible solución frente a esta problemática tan frecuente que la mayoría de 

países atraviesa, como es el aumento de abandono de niños recién nacidos.  

 

En cuanto al objetivo general, de la investigación se centra en analizar de qué 

manera la legislación peruana protege el derecho a la vida de los niños 

abandonados en estados deplorables Perú, 2020. El primer objetivo específico, 

de esta investigación es analizar de qué manera la Constitución Política de 1993 

protege el derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados 

deplorables y como segundo objetivo específico, es analizar de qué manera el 

Código de los Niños y Adolescentes protege el derecho a vivir en una familia de los 

niños abandonados en estados deplorables. 

 

Así también, se ha tenido como supuesto general: Se debe entender que 

cualquier persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar al igual que el concebido es 

también considerado como sujeto de derecho en todo cuanto le favorece, para ello 

debe contar con el respaldo de la legislación del Perú el cual lo respalda y protege; 

supuesto especifico 1, Se analiza a la Constitución peruana en los dos primeros 

artículos ya que, plantea la defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad como el fin supremo de la sociedad y del estado. El art. 1 de la Constitución 

peruana establece que “la persona es el fin supremo de la sociedad y el Estado” y 

como supuesto especifico 2: El presente Código de los Niños y de los 

Adolescentes garantiza la vida en familia del niño y el adolescente que carecen de 

familia natural, ya que, estos menores tienen derecho a crecer en un ambiente 

familiar adecuado, señalan que, no se puede separar a un menor de su familia, 

pero, si fuera el caso, solo sucedería por situaciones particulares tipificadas en la 

ley y con el único objetivo de ampararlos. 
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II. MARCO TEÓRICO.- En relación a los trabajos previos, resulto esencial 

conocer y analizar antecedentes; por ello, durante la elaboración de esta 

investigación, se recopilaron los siguientes antecedentes investigados nacionales, 

el primer lugar, citamos a Cóndor y Sosa (2017), en su tesis: “Niños, Niñas Y 

Adolescentes Víctimas de abandono: Una mirada desde el centro de atención 

residencial Andrés Avelino Cáceres, distrito de el Tambo, 2015- 2016” este trabajo 

tiene como fin, estudiar y esclarecer las causas que generan el abandono de niños, 

niñas y adolescentes. Respecto a la metodología fue el método inductivo - 

deductivo, además se recogieron información en las guías de entrevistas, guía de 

observación y el análisis de contenido. Concluyó que los abandonos hacia los 

menores son mayormente a causa de la violencia familiar, la separación de los 

padres y los conflictos que son de manera permanentes.  

  

Para Mendoza (2014), en su tesis “Factores de Riesgo que Influyen en la 

situación de abandono en los niños y niñas, usuarios de la defensoría el niño y el 

Adolescentes “Señor de los Milagros” del sector Manuel Arévalo, distrito de La 

Esperanza – Provincia de Trujillo, en el Año 2014”. Este trabajo tiene como objetivo 

explicar los elementos de peligro que contribuyen en estos hechos como es el 

abandono de estos menores de edad. Respecto a la metodología fue el método 

inductivo- deductivo, además se recogieron información en los instrumentos de 

recolección de datos de registros de entrevistas y cuestionarios. Concluyó que el 

comportamiento abusivo, la falta de afecto o demostración de amor por parte de los 

padres hacia sus hijos y los escasos recursos económicos, van a contribuir en estos 

hechos como son, los abandonos hacia estos menores.   

  

El siguiente trabajo de investigación es de Valdez (2019), en su tesis “Abandono 

Familiar en los infantojuveniles del CAR San Miguel Arcángel, en el distrito de San 

Miguel - Periodo 2019”. Este trabajo tiene como finalidad definir la magnitud en el 

que nos encontramos respecto al abandono familiar en los infantes. Respecto a la 

metodología fue el método descriptivo – no experimental, además se recogieron 

información en los instrumentos de obtención de información, también se utilizó 

encuestas e instrumentos para medir el nivel del abandono familiar. Concluyó que 



 

5 

 

el nivel de abandono familiar percibido por los infantojuveniles albergados en el 

CAR “San Miguel Arcángel” se encuentra en un nivel moderado.  

 

Respecto a los antecedentes investigados internacionales encontrados, se 

tienen los siguientes, en primer lugar, citamos a Díaz (2014), en su tesis “Niños, 

niñas y adolescentes víctimas de abandono en el hogar Miguel Magone". Este 

trabajo tiene como objetivo determinar las principales causas de abandono de 

menores de edad por parte de sus mismos progenitores. Respecto a la metodología 

fue el método inductivo - deductivo, además se recogieron información en los 

instrumentos de recolección de datos de entrevistas semiestructuradas, que fue 

aplicada de forma individua. Concluyó que el abandono infantil es muy riesgoso 

para estos menores ya que van a influir mucho en su crecimiento social, psicológico 

y sobre todo económico.   

  

Del mismo modo, la investigación de Dose (2013), en su tesis “Consecuencias 

que se derivan ante la inexistencia de un programa de abrigo que beneficie a los 

niños, niñas y adolescentes en el municipio los Guayos del estado Carabobo que 

se encuentren vulnerados en sus derechos”. Este trabajo tiene como finalidad 

estudiar los efectos que van a suscitar ante la inexistencia de un programa de abrigo 

que favorezca a los Niños, Niñas y Adolescentes. Respecto a la metodología fue 

documental, además se recogieron información en los programas de abrigo para 

los menores. Concluyó que la Ley Orgánica para la protección de niños, niñas y 

adolescentes, consiguió una transformación notoria en nuestra sociedad.  

  

Por último, la investigación de Villa (2012), en su tesis “Estrategias para disminuir 

el maltrato infantil en los casos que se presentan ante el consejo de protección al 

niño niña y adolescente”. Este trabajo tiene como objetivo diseñar maniobras para 

reducir el Maltrato Infantil en los casos que se presentan antes el Consejo de 

Protección al Niño, Niña y Adolescentes. Respecto a la metodología es descriptiva, 

además se recogieron información en investigaciones documentales, libros y 

expedientes. Concluyó que se llevó a cabo estrategias para aminorar la cantidad 
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de maltrato infantil en los casos que se presentan antes el Consejo de Protección 

al Niño Niña y Adolescente.  

  

A continuación, es importante conceptualizar y explicar las teorías con respecto 

al tema de investigación, esto es, nuestras categorías y subcategorías, por lo tanto, 

citamos a Delfina (2015), en su artículo llamado “Análisis de los niños, niñas y 

adolescentes como sujetos de derechos” señala que, la convención de los derechos 

de los niños se muestra como la herramienta para que los países ejecuten medidas 

precisas para la defensa y garantía de los derechos de los NNA y la prevención de 

momentos de riesgo y vulneración de los mismos. (p.44). Es decir, que estas 

medidas están configuradas en todo el mundo y debe llevarse a cabo tal cual la ley 

lo plantea, para el beneficio del menor. Por otro lado, Picornell (2019), en su artículo 

titulado “La realidad de los derechos de los niños y de las niñas en un mundo en 

transformación. A 30 años de la Convención” comenta que, los adultos 

sensatamente creen que es preferible para el menor; sin tener en cuenta su 

decisión forma parte de él. (p.1). Como se puede observar se indica que, es 

necesario que se tomen cuenta los deseos del menor, para así poder lograr un 

mejor resultado para él.     

  

Por su parte, Lozano (2015), en su artículo “Los derechos del niño: cuestiones 

sobre su Fundamentación” fundamenta, que intenta ayudar con este derecho 

sosteniendo la posición de que los derechos del niño descansan en la inspección 

universal de la individualidad orgánica del niño, como situación inevitable para 

considerar a éste como persona moral y por lo tanto persona de derechos y 

deberes.  (p.3). Esto significa, que todo niño tiene derecho a un cuidado necesario 

e imprescindible para su vida cotidiana. También, Nogueira (2017), en su artículo 

“La protección convencional de los Derechos de los Niños y los estándares de la 

Corte IDH sobre medidas especiales de protección por parte de los estados partes 

respecto de los niños, como fundamento para asegurar constitucionalmente los 

Derechos de los Niños y Adolescentes” sostiene que, el estado tiene la obligación 

de velar por estos menores y salvaguardar su integridad física y moral. (p.1).   
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De la misma forma, Valdebenito y Gonzáles (2016), en su artículo titulado “El 

enfoque de derecho de la infancia y adolescencia en el contexto chileno” manifiesta, 

lo importante de incentivar y estimular la protección del niño o niña dentro de esta 

primera fase ya que hay riesgos de fragilidad que están dentro de los primeros años 

de su existencia. (p.1.) Es decir, que es necesario de que el menor recién nacido, 

tenga los cuidados necesarios para evitar algún daño físico o psicológico a futuro. 

De esta manera, Del Rosario (2018), en su artículo “La adopción de menores en 

estado de abandono afecta el interés superior del niño” indica que, no todos los 

niños, niñas y adolescentes pueden disfrutar del placer de tener una familia, 

estando así en una situación de abandono ya que a veces son acogidos en un 

centro de atención residencial, donde están por un largo tiempo hasta que puedan 

ser integrados a una familiar”. (p.1). Indica, que es el derecho de todo niño, tener 

una familia en donde él se incorpore con el cariño y cuidados indispensables que 

necesita para su desarrollo.  

 

A continuación, siguiendo con el desarrollo de la presente Tesis de investigación, 

respecto a la segunda categoría presentamos a Zúñiga (2011), en su artículo 

titulado “El derecho a la vida y el derecho a la protección de la salud en la 

constitución: una relación necesaria” señala que el derecho a la vida debe ser 

comprendido como un derecho que tiene una supremacía ante cualquier derecho. 

(p.1). De igual manera, Sar (2008), en su artículo titulado “Derecho a la integridad 

personal en el Perú. Aspectos constitutivos y limitaciones. El caso de las personas 

privadas de libertad” manifiesta que el derecho a la integridad establece una 

cualidad que obtiene el aspecto físico, espiritual y síquico de la persona. (p.1) 

También, Chueca (2014), en su artículo titulado “Los derechos fundamentales a la 

vida y a la integridad física: el poder de disposición sobre el final de la vida propia” 

indica que estos derechos mencionados como la vida y la integridad física poseen 

en nuestra constitución la índole de derechos fundamentales. (p.1.).   

  

Asimismo, Borja, Tovar, Almerava y Guajardo (2016), en su artículo “El maltrato 

infantil desde la voz de la niñez” señala que, el maltrato y abuso a las niñas y niños 

son una práctica diaria que se ha establecido y reconocido como una preocupación 
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de salud pública en todo el mundo. (p.1).  Esto es, que este problema se ha 

agravado e incrementado a medida que pasan los años. En adelante, Acevedo, 

Gallego y Gómez (2017), en su artículo “Abandono y maltrato en la primera infancia, 

una mirada desde la política pública” indica que, se ha demostrado que hay 

obstáculos en las familias, ante todo en el momento que se incrementa el núcleo 

familiar y aumenta la cantidad de menores en la familia. (p.1). Esto quiere decir que, 

con el incremento de menores en un eje familiar se puede tener como consecuencia 

la disolución de armonía en esta. También, Escalante, Huamaní, Serpa, Urbano, 

Farfán, Ferrer y Granados (2012), en su artículo “Maltrato infantil y del adolescente 

registrado en un hospital de referencia nacional, 2006 – 2011” manifiesta que, el 

maltrato infantil puede generar muchas consecuencias ya sea, a la salud, progreso 

o la decencia del niño, o poner en riesgo su vida. (p.1). En otras palabras, menciona 

que este tipo de maltrato puede conllevar hasta a la muerte al menor.   

  

De igual manera, Del Águila (2015), en su artículo “Violencia y estrés infantil: 

¿está en juego nuestro futuro?” señala que, la violencia infantil es manifestada 

actualmente por la OMS como un conflicto de salud pública en todo el mundo. (p.1).  

También,  Popescu (2014), en su artículo “Prevention of child abandonment through 

residence in the maternity center: longitudinal case studies” señala que, el 

abandono es la consecuencia de la pobreza. (p.1). Igualmente, Delaunay (2011), 

en su artículo “Improving knowledge about child care and neglect in Africa: a 

demographic contribution to achieving child protection” manifiesta que, durante las 

últimas décadas, los derechos del niño cada vez más se consideran son de 

preocupación internacional. (p.1). También, Browne, Whitfield, Jackson, Anaut, 

Daniunaite, Herczog, Keller, Leth, Matej, Shalapatova, Tascu, Zurovcová (2012), 

en su artículo “Child abandonment and its prevention” señala que, se emplearon 

dos definiciones de abandono infantil, abandono y abandono secreto. (p.1).   

  

 Asimismo, modoen (2008), su artículo “Abandono infantil: estado de la cuestión” 

manifiesta que, según estudios de UNICEF niñas y niños son maltratados 

cruelmente por sus padres o familiares. (p.1). Cabe decir que, este comportamiento 

abusivo se genera dentro de su eje familiar de manera y habitual, lo cual es 
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perjudicial para el menor. Así mismo, Beltrán C. (2008) en su artículo “Una visión 

sociológica del derecho de familia en Colombia. Radicalismo-1945” señala que la 

familia viene siendo entendida como una figura importante de la organización 

social, en consecuencia, cualquier propósito que haya para separarla sería 

entendido como una amenaza para toda una sociedad. (p.5). 

 

Posteriormente, Kempe (1985), en su libro “Niños maltratados” comenta que, hay 

diferentes situaciones cuando se habla del abandono y el agravio hacia un menor 

las cuales a largo plazo van a traer muchas consecuencias perjudiciales para el 

menor ya que este, no se va a desenvolver en la sociedad como una persona 

segura, más bien todo lo contrario va a causarle muchas inseguridades y hasta 

daños psicológicos cuando trate de establecer una relación de trabajo, amical o 

amorosa. (p.3). Brevemente, Fuchs y Ginnis (1939), en su libro “Abandoned 

Children: Foundlings and Child Welfare in XIX Century France” señala, la 

intervención y la responsabilidad gubernamentales aumentaron en consecuencia 

para comprender el tratamiento de los niños abandonados. (p.1).   

 

De la misma forma, Charles A, Nelson (2014), en su libro “Abandoned children 

of Romania” menciona, la necesidad de entender que es lo que sucede dentro de 

nuestro entorno y nuestra personalidad para realizar un acto como es el abandono 

hacia un menor de edad. (p.1). También, Panter y Smith (2000), en su libro 

“Abandoned Children” señala que, los niños duermen a la intemperie en las calles 

de centros urbanos abarrotados, parecen abandonados a todos los efectos, ya sea 

por sus padres o por la sociedad. (p.1). También, Lepin (2014), en su artículo 

titulado “Los nuevos principios del derecho de familia” indica que, la estimación de 

la familia queda manifestada en la mayoría de casos en los tratados internacionales 

sobre derechos humanos. (p.1). Es decir, es un derecho fundamental para todo ser 

humano crecer y desarrollarse dentro de una familia bien constituida para así poder 

llegar a desarrollarse frente a la sociedad. 

Además, Pérez (2013) en su artículo titulado “El entorno familiar y los derechos 

de las niñas, los niños y los adolescentes: una aproximación” señala que en relación 

a los derechos humanos es importante la generación de los derechos humanos y 
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sobre todo el derecho a la familia ya que este en particular traerá como efecto la 

seguridad, de que este miembro, ejerza sus derechos con más confianza en su vida 

cotidiana. (p.1). De esta forma Martínez (2015), en su artículo titulado “La familia: 

una visión interdisciplinaria” menciona que, la familia viene siendo una institución 

de modo universal, en los distintos vínculos espacio - tiempo siempre ha estado 

presente. (p.1). Es decir, que la familia siempre va a figurar como un grupo de 

personas que tienen una función indispensable, dentro de la vida de cualquier 

persona.   

 

Asimismo, Figueroa (2008), en su artículo titulado “Concepto de derecho a la 

vida” indica que, no se puede encontrar una definición concreta al derecho a la 

vida, pero si encontrar explicaciones de autores que permiten tener un 

conocimiento sobre la misma, como el hecho de que el derecho a la vida se basa 

en el derecho a vivir bien y con dignidad o a persistir con vida (p.2). Es decir, es 

un derecho fundamental que varía de acuerdo al concepto que uno o varios 

autores lo quieran interpretar, pero que a manera de conclusiones tiene el mismo 

fin.    

 

Con respecto a los enfoques conceptuales de nuestra investigación: por una 

parte, la legislación peruana son normas que tienen un rango de ley que va a 

determinar diferentes situaciones a través de la cual va a ordenar la vida del país. 

Por otra parte, protección, es la acción de proteger física o abstractamente y 

también puede constituir un deber jurídico.  También, derecho a la vida, viene 

siendo el derecho que todo individuo posee ya que es un derecho fundamental de 

toda persona. De la misma forma, los niños abandonados son aquellos que no 

cuentan con un tutor responsable, ya sean sus padres o algún familiar que vele 

por sus derechos, su bienestar físico como emocional. Finalmente tenemos, 

estados deplorables, que es la condición descuidada, repugnante de algún lugar 

que no cuenta con los medios de cuidado necesarios.  
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   III. METODOLOGIA   

  

 3.1 Tipo y diseño de investigación   

La presente investigación tendrá como enfoque cualitativo, mediante este 

enfoque se estudiará la realidad problemática en relación a las características 

sociales y jurídicas para resolver el abandono de niños en estados deplorables en 

el Perú.   

   

El tipo de investigación que se ajusta al presente estudio es la investigación 

básica o teórica, debido al uso de revistas indexadas, tesis, libros, doctrina, leyes, 

que han sido de apoyo para determinar las categorías y subcategorías, respecto al 

tema “La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables Perú, 2020”, con la finalidad de lograr una mejor interpretación 

o desarrollar una base más amplia de conocimientos.   

  

Por otro lado, el diseño de investigación es de teoría fundamentada, ya que va 

generar teorías en un ámbito predeterminado, pero estas poseerán interpretaciones 

y se aportarán nuevas realidades. El objetivo de este diseño está basado en datos 

previos y que se aplicaran en determinado espacio y tiempo, con la finalidad de 

proponer una nueva teoría que se obtendrá de la investigación que se pretenda 

realizar   

  

Asimismo, este diseño es imprescindible para la presente investigación, pues 

con este trabajo se pretenderá implementar, mejorar o cambiar los conceptos de 

las categorías antes mencionadas, se buscará aportar una teoría a cada una de las 

categorías para obtener una nueva solución respecto a este tema del abandono de 

los niños en estados deplorables que a futuro se contempla y asimismo, esto sirva 

para las instituciones públicas y los contribuyentes obtener un mayor entendimiento 

o una mejor interpretación. Esta nueva teoría no es construida totalmente de las 

categorías sino de los conceptos o conocimiento adquiridos por diversos factores 

(Valderrama, 2016).  
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3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización   

  

Para la realización de la presente indagación se han desarrollado categorías y 

cada uno tiene sus propias subcategorías, que al ser fundamental para el avance 

del trabajo es importante mencionarlas.  

  

Asimismo, la primera categoría es legislación peruana que tiene como 

subcategorías: a) Constitución política de 1993, que viene siendo hasta la 

actualidad una norma fundamental de la República del Perú, la cual establece y 

norma los derechos y libertades de los ciudadanos peruanos y además organiza 

los poderes e instituciones políticas y b) Código de los niños y adolescentes, este 

código vela por el respeto de los derechos que se va a aplicar a todos los niños y 

adolescentes que se encuentran en el estado peruano sin haber de por medio 

alguna distinción por sexo, raza, idioma o religión, etc. La segunda categoría es el 

derecho a la vida, que tiene como subcategorías: a) Ejercicio de su derecho a la 

vida e integridad, que viene siendo una garantía o atributo del ser humano de llevar 

y crecer dentro de una vida libre de maltratos físicos y psicológicos y asimismo 

ejercer los derechos que le corresponde por ley, b) A vivir en una Familia, este 

derecho no es solo un derecho esencial de la infancia, si no también es considerado 

eficaz e imprescindible para garantizar un mejor desarrollo de los niños, niñas y 

adolescentes ya que, va a ayudar y aportar seguridad y confianza en estos menores 

de edad, que en esta etapa de su vida son más vulnerables frente la sociedad.  

  

Tabla 1 

Categorías, sub categorías  

  

Categorías  

  

Subcategorías  

  

  

  

Categoría 1: Legislación peruana  

  

Constitución Política de 1993  

  

Código de los Niños y Adolescentes  
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Categoría 2: Derecho a la vida  

  

Ejercicio de su derecho a la vida e 

integridad  

  

A vivir en una Familia  

Fuente: Elaboración Propia (2021)     

  

3.3 Escenario de estudio   

En cuanto al escenario de estudio de la investigación, se debe entender como 

el lugar en donde se realizará la recolección de datos, en donde se aplicarán los 

instrumentos de la investigación, para este estudio se hace uso de las entrevistas. 

Se debe tener en cuenta en ámbito en donde se desarrollará, precisando de esta 

manera que el instrumento será aplicado a personas especializadas en el 

problema de la investigación o que tengan conocimiento al respecto, se tiene 

como escenario de estudio el Ministerio de Justicia y derechos humanos, 

Ministerio Público y despachos de abogados. 

  

3.4 Participantes  

  

Los sujetos participantes para ser entrevistados serán 6 abogados civiles, 1 

representante del ministerio de justicia y derechos humanos, 1 representante del 

ministerio público y 2 especialistas en derecho de familia, niño y adolescente, 

quienes brindarán aportes sobre esta situación de abandono de recién nacidos en 

estados deplorables.  

 

Tabla 2 

Participantes  

  NOMBRES Y  

APELLIDOS  

CARGO  QUE  

DESEMPEÑAN  

INSTITUCIÓN  

1  Elena Vilma Mendoza 

Cámara 

  

Abogada 

  

Consultoría Jurídica 

2  Eduardo Alexis García     

Villegas 

  

Abogado 

  

Consultoría Jurídica 
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3  Rosa Sofía Figueroa 

Suárez 

  

Abogada  

  

Consultoría Jurídica 

4  

  

Fernando Freddy 

Castillo Espinoza 

  

Abogado 

  

Consultoría Jurídica 

5  

  

Quintana salgado 

Vanessa 

  

Abogada 

 

Consultoría Jurídica 

6  Ricardo Ochoa 

Martínez 

 

Abogado 

  

Consultoría Jurídica 

7  

  

 

Jonatan Orlando 

Basagoitia Cárdenas 

 

Representante 

del Ministerio 

de Justicia y 

Derecho Humanos 
 

 

Ministerio 

de Justicia y 

Derecho Humanos 

8  

  

 

Víctor Cesar León 

Julca 

  

Representante del 

Ministerio Publico 

 

  

Ministerio Publico 

 

9  

  

 

Javier Waldimiro Lara 

Ortiz 

   

Especialista en 

derecho de Familia, 

niño y adolescente 

   

 

10   

José Arody Santos 

Aponte 

Especialista en 

derecho de 

Familia, niño y 

adolescente 

 

   

 

Fuente: Elaboración Propia (2021)  

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Se debe entender por técnica, como el procedimiento que se implementa para 

facilitar la recopilación de información de manera rápida y al instrumento como 

una herramienta que utiliza el investigador para consignar toda la información y 

que ayudará a resolver con más precisión el problema de la investigación. La 

técnica que se usará en el presente trabajo es la entrevista y el instrumento que 

se aplicará será la guía de entrevista.   
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También se aplicará la técnica de recolección de datos, análisis documental, 

esta técnica señala que el autor utilizara los intelectos anotados por otros 

investigadores y los plantea de tal modo que el producto es un análisis de todos 

los datos, obteniendo con ello una síntesis de la información. En ese aspecto, el 

instrumento de la señalada técnica de recolección de datos es la guía de análisis 

documental, mediante la cual, la información recolectada desde varias fuentes, 

sean estas doctrinarias, jurisprudenciales y normativas, ordenadamente colabore 

a la realización de la presente Tesis de investigación.  

 

3.6 Procedimiento  

El procedimiento para recopilar la información, se basa en establecer la guía 

de entrevista que se base en cada una de las categorías y subcategorías de la 

presente investigación, centradas a cumplir con los objetivos y llegar a una 

solución eficiente para el problema de investigación. Esta guía de entrevista se 

aplicará de acuerdo a las características del informante, cual es el grado de 

conocimiento sobre el tema investigado. Todo esto basado en el tiempo que se 

dispone para poder efectuar la recolección.  

  

3.7 Rigor científico  

El rigor científico de la investigación, se sustenta en la aplicación correcta de 

las normas y parámetros científicos que ha determinado la universidad para el 

desarrollo de la Tesis de investigación, empleando los criterios de la consistencia 

lógica, la veracidad, la confortabilidad y la aplicabilidad, que se fundamentará en 

la validación del instrumento empleado y la información, que se encuentra a cargo 

de los asesores metodológicos. El instrumento científico que paso por un control 

de validez y confiabilidad es el siguiente: La guía de entrevista.  
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Tabla 3 

Rigor Científico   

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO  

(Guía de Entrevista)  

 

ASESORES  CARGO  PORCENTAJE  

Mg. Vargas 

Huamán, Esaú  

Asesor de Proyecto de Investigación de 

la Universidad César Vallejo  

88%  

Ludeña Gonzales  

Gerardo  

Asesor de Proyecto de Investigación de 

la Universidad César Vallejo  

95%  

Aceto Luca  Asesor de Proyecto de Investigación de 

la Universidad César Vallejo  

95%  

Santisteban 

Llontop, Pedro  

Asesor de Proyecto de Investigación de 

la Universidad César Vallejo  

95% 

Tabla 3: Elaboración Propia (2021)  

 

3.8 Método de análisis de datos   

De acuerdo al método de análisis de datos estará orientado al método 

descriptivo, hermenéutico e inductivo, ya que, se sustenta en el análisis de la 

legislación interna, así como también, el derecho comparado, jurisprudencia, 

artículos científicos, etc., que se ocupa de elaborar en relación a los niños 

abandonados en estados deplorables.  

Con relación al método descriptivo, lo emplearemos en nuestro proyecto de 

investigación, con la finalidad de conceptuar o clasificar el objeto de estudio de 

forma que se pueda explicar la problemática del tema en relación.    

Por otro lado, el método hermenéutico, será empleado como un método para 

la interpretación, fundamentalmente es importante para interpretar o realizar 

análisis de textos que señalaremos en el marco teórico y en todo el progreso de 

nuestra investigación.  
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Con respecto al método inductivo, utilizaremos este recurso con el fin de 

hacer indagaciones o consideraciones con respecto al tema para ofrecer teorías 

al concluir nuestra investigación científica, esta técnica quiere decir, que el 

investigador aprende a partir de las experiencias producidas y quiere hallar 

respuestas al respecto.  

También, consideramos el método analítico, de modo que nuestro fin es 

deshacer un todo en sus partes para estudiar de forma exhaustiva cada uno de 

sus elementos.  

 

 3.9  Aspectos éticos  
  

En cuanto a los aspectos éticos de la investigación se ha empleado el enfoque 

cualitativo, tipo de investigación básica y diseño de teoría fundamentada. Se 

desarrolló a partir de los lineamientos determinados en la guía de productos 

observables, establecidos por la Universidad César Vallejo, así como las Normas 

APA para las citas y referencias de las diversas revistas, tesis, leyes y otros. En 

el trascurso del desarrollo de la Tesis de investigación se contó con las revisiones 

y recomendaciones del asesor metodológico.  
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V. RESULTADO Y DISCUSIÓN  

Respecto a los resultados de la investigación, información que fue investigada a 

través del estudio de los instrumentos como la guía de entrevista y la guía de 

análisis de fuente documental, que atribuyo al investigador tener los criterios y 

punto de vista de los expertos en la materia y clasificar las fuentes con mayor 

importancia en el desarrollo de la investigación para avalorar y formular mejor las 

preguntas. 

En cuanto al desarrollo de la guía de entrevista, se implementó nueve 

preguntas, las cuales han sido respondidas mediante el uso de las redes, en este 

caso correos electrónico, con el consentimiento de cada uno de los entrevistados, 

de acuerdo con la técnica aplicada. Para demostrar que las entrevistas han sido 

resueltas por los entrevistados y que otorgan su consentimiento, han firmado y 

puesto su número de CAL o se agregó el correo enviado por cada uno para 

acreditar el consentimiento. Del mismo modo, se puso en conocimiento las 

fuentes documentales detalladas, para generar la credibilidad y la confiabilidad 

en las referencias, además de enriquecer las respuestas. 

Sobre el objetivo general “Analizar de qué manera la legislación peruana 

protege el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables 

Perú, 2020.”  

Los expertos entrevistados respondieron: 

A los expertos se les cuestiono de qué manera la legislación peruana protege el 

derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados deplorables, 

respondieron conforme se reporta a continuación.  

Mendoza (2021) La legislación peruana lo protege mediante el código de los 

niños y adolescentes, así como también por leyes. 

García (2021) Hay organizaciones, una de ellas es el Ministerio de Mujer y 

poblaciones Vulnerables que participan en proyectos para beneficiar la vida de 

dichos menores edad que se encuentran en un momento de peligro o 

desamparados. 
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Figueroa (2021) La legislación peruana protege este derecho mediante 

instituciones como son las Defensorías Municipales de la NNA y también mediante 

el programa INABIF que ayudan a estos menores. 

Castillo (2021) Se encuentra una protección por parte de la legislación en 

programas e instituciones, que responden de manera asertiva frente a estos niñas, 

niños y adolescentes vulnerables. 

Quintana (2021) La legislación peruana cuenta con una organización como es 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que ayuda con el objetivo de 

salvaguardar la integridad y derechos de estos menores. 

Ochoa (2021) La institución del Ministerio de la Mujer y poblaciones Vulnerables 

mantiene un compromiso, en beneficio, de la protección de la niñez y la 

adolescencia. 

Basagoitia (2021) El órgano del Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables 

es el órgano representante, de algunos menores que están en algún tipo peligro 

que perjudique su integridad física y moral y desprotección familiar u otras 

situaciones de vulnerabilidad. 

León (2021) La legislación peruana cuenta con programas y órganos como es 

el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, asimismo trabaja con 

especialistas de la unidad de protección especial, para salvaguardar la integridad y 

derechos de estos menores. 

Lara (2021) Existen instituciones como es la DEMUNA que trabajan y ejecutan 

leyes para ayudar a las municipalidades provinciales, así como las distritales o las 

de centros poblados menores que tienen como fin ayudar a NNA. 

Santos (2021) Estos derechos son protegidos mediante instituciones como son 

el órgano del ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables que tienen como 

finalidad cuidar y velar los derechos de NNA. 

 

Luego, ante la formulación de la pregunta de cómo la legislación peruana protege 

a los niños abandonados en estados deplorables, los expertos se expresaron en el 

sentido que se reporta a continuación. 
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Mendoza (2021) El interés Superior del Niño es el fundamento superior de 

nuestra Legislación para niños y adolecentes ejecutándose diversos programas de 

Amparo hacia los niños en estado de abandono. 

García (2021) La legislación peruana lo protege mediante el código de los niños 

y adolescentes, de tal manera que, también son protegidos mediante las leyes 

creadas por el estado. 

Figueroa (2021) Esto se lleva a cabo con la ayuda de las leyes como la ley 

27337 que protege al menor para todo lo que le favorece. 

Castillo (2021) La legislación peruana crea Decretos que ayudan que se lleve a 

cabo el cumplimiento de defensa al niño, niña y adolescentes, así como también se 

cuenta con el código de los niños y adolescentes. 

Quintana (2021) El estatuto peruano siempre va a cuidar y velar por lo que le es 

beneficioso a los niños y adolescentes, por consiguiente, se lleva a cabo varios 

decretos y leyes para que garanticen que se cumpla dicha finalidad. 

Ochoa (2021) Se va a tener como prioridad cuidar lo que le beneficie al niño y al 

adolescente, que se enfocara en reconocer estos derechos y ejecutarlos. 

Basagoitia (2021) El código de los niños y adolescentes se enfoca en 

salvaguardar el provecho de los menores de edad, en esa misma línea tiene como 

objetivo que estos menores crezcan en un ambiente sano con el debido respeto a 

sus derechos. 

León (2021) Se apega a la creación de programas, leyes y decretos que tengan 

como fin salvaguardar los derechos de estos menores y su interés superior, uno de 

ellos sería el derecho a la vida e integridad. 

Lara (2021) En nuestra legislación es primordial el interés superior de niño, en 

efecto se llevado un código de niños y adolescentes que mantiene como fin llevar 

a cabo proteger y respaldar dichos derechos plasmados en el mismo. 

Santos (2021) Opino que en este caso el código de niños y adolescentes 

interviene con el fin de cuidar los intereses de estos menores de edad. 

 

En lo tocante a la pregunta de qué considera usted que la legislación peruana 

está regulando debidamente el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, los entrevistados manifestaron lo siguiente: 
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Mendoza (2021) El trabajo es arduo y difícil ahora más aún durante la 

Emergencia Sanitaria que aún persiste el estado tiene una gran Responsabilidad 

en cuanto a los Programas de Protección y reinserción familiar de niños y 

adolecentes. Y la mejora de los mismos. 

García (2021) Considero que el derecho a la vida, debe ser respalda por la ley y 

respetado. Actualmente hay un trabajo complicado, pero mirando hacia el futuro 

siempre se busca la protección hacia el menor. 

Figueroa (2021) En mi opinión, es un trabajo complicado sobre todo con esta 

propagación del coronavirus, sin embargo, el código del niño y adolescente y los 

programas del estado respaldan a estos menores. 

Castillo (2021) Si, sin embargo, se necesita una gran responsabilidad para 

prevenir que este problema de salud se vuelva una crisis que atente a los derechos 

de NNA. 

Quintana (2021) Definitivamente son insuficientes, la atención de los NNA tiene 

que ser abarcada desde una visión estratégica que incluya mucho más 

compromiso. 

Ochoa (2021) Si bien los expertos han venido desarrollando capacitaciones en 

mejora de sus funciones, estos no influyen lo suficiente en los trabajos que deben 

alcanzar para los casos monitoreados pues los recursos con los que cuentan son 

insuficientes para atender los casos antiguos y los nuevos que esta pandemia ha 

generado. 

Basagoitia (2021) Los esfuerzos por parte de nuestros organismos enfocados 

en el bienestar de estos menores sirven de gran ayuda. Sin embargo, a pesar de la 

sobrecarga en el sistema no ha sido impedimento para ejecutar estos derechos. 

León (2021) Se debe hacer todo lo posible para cerciorar de que todos los niños 

y adolescentes tengan conocimiento de que tienen que ejecutar el pleno ejercicio 

de sus derechos y que es lo que la legislación peruana en sí, busca lograr. 

Lara (2021) Considero que se debería de invertir más en la salud de estos 

menores ya que siendo estos más vulnerables se han visto más afectado con la 

pandemia, a consecuencia de ellos, muchos niños fallecieron. 

Santos (2021) Opino que los Centros especializados en cuidar a los niños 

abandonados del MIMP, administrados y respaldados por el Inabif, reciben a los 
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NNA, sin familiares. En los institutos se les proporciona un cuidado integral y 

protección, con el fin de alcanzar su desarrollo y fomentar su reintegración familiar. 

 

Hallazgos de las fuentes documentales 

Jurisprudencia  

Para el objeto general se tomó como fragmento la jurisprudencia de México: 

Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 

Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, que 

señala la importancia que hay en que los estados deban y tengan el deber de 

asegurar y afianzar la realización de las situaciones que se necesiten para evitar 

se ocasionen vulneraciones de este derecho humano fundamental, como es el 

derecho a la vida, ya que se considera que sin este derecho es un prerrequisito 

para el disfrute de los demás. Asimismo, comentan sobre la relevancia que se debe 

considerar el deber de prohibir que sus representantes atenten contra él. 

 

Proyecto de ley 140-2020 

Otra fuente documental estudiada para obtener al objetivo general fue el 

proyecto de ley de Colombia llamada la Ley 140 de 2020 “Por medio de la cual se 

modifican los artículos 90 y 93 de la Ley 84 de 1873 y se dictan otras disposiciones”. 

Este mencionado proyecto en particular señala que tiene toda la sensatez de 

defender la vida a partir del nacimiento del menor y que es desde ese instante en 

donde el derecho a la vida deber ser honrado, asegurado y avalado de manera 

absoluta, manifiesta también que es importante hacer un hincapié en que la vida no 

puede tener más o menor valor y no debe influir la edad, hay que defenderla en 

todas sus expresiones y sobre todo en todas sus edades. 

 

Objetivo específico uno “analizar de qué manera la Constitución Política de 

1993 protege el derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados 

deplorables”. 

 

 Respuestas de los expertos entrevistados. 

En relación a la pregunta cómo la Constitución Política de 1993 protege el 

derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados deplorables, 

los entrevistados manifestaron lo siguiente: 
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Mendoza (2021) El artículo 1 señala la carta magna, respalda a las personas, 

respalda el derecho a la vida e integridad física y psíquica que la ley protege y la 

vida del que está por crearse. Siendo que este derecho básico asegura todo el 

demás derecho propio a la persona de tal manera que no es factible percibir a está; 

carente de aquella cualidad. 

García (2021) La constitución peruana en su artículo esboza el amparo de la 

persona humana y la consideración a su dignidad como el fin superior de la 

sociedad y del estado. Por lo tanto, hay normas y leyes que cuidan la vida moral 

de la persona y a la persona físicamente. 

Figueroa (2021) En la constitución se manifiesta que cualquier ser humano tiene 

derecho a la vida, y, asimismo, a su semejanza y a un libre crecimiento y comodidad 

y el recién nacido es persona de derecho en relación a lo que le favorece.  

Castillo (2021) Considero que, en el Art 1 y 2 de la ley suprema señala el cuidado 

que debe tener la persona y el respeto que este debe tener ante su dignidad.  

Quintana (2021) En el título I de la carta magna en el art. 2 se señala el derecho 

a la vida como derecho primordial para libre desarrollo de cualquier ser humano. 

Ochoa (2021) Dentro de la normativa que sostiene el carácter legal y el amparo 

establecido, garantizan totalmente el derecho a la vida e integridad de los derechos 

de los NNA, establecidos ante la norma. 

Basagoitia (2021) Primordialmente la constitución política tiene tipificado en el 

art. 1 que cualquier persona tiene inherentemente derecho a que se considere 

importante su vida. Este derecho estará protegido por la ley ya que es un derecho 

primordial, cuyo goce es una base importante para que así se pueda llevar a cabo 

el goce del resto de los derechos humanos. 

León (2021) Considero que la constitución política en el inciso 1º del artículo 2 

de la carta magna cuida el derecho a la vida, derecho a la igualdad y la libertad o 

la integridad física y moral de la persona. Asimismo, busca el respeto y ejecución 

de estos. 

Lara (2021) Opino que, la constitución interviene en este caso con el art.1 ya 

que indica explícitamente que este se enfoca en la protección de la persona, y el 

respeto de su dignidad. 
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Santos (2021) Se aplica el inc. 1 de la legislación para salvaguardar el derecho 

a la vida y de los concebidos que también vienen siendo sujetos de derecho en todo 

cuento le favorece. 

 

Respecto a la pregunta de por qué es necesaria la intervención de la Constitución 

Política de 1993 para la protección de la vida e integridad de los niños abandonados 

en estados deplorables, los entrevistados manifestaron lo siguiente: 

Mendoza (2021) Siendo la constitución la ley esencial sobre la que se rige el 

derecho; la justicia y las normas de un país. Asimismo, este resuelve la 

organización del estado. Se establecen Políticas y desarrollan Programas de 

trabajo integral para el cuidado de los NNA. 

García (2021) Considero que la constitución es la “carta magna”, que dirige los 

derechos, la justicia y las normas del país, así como crea y apoya reglamentos 

que favorezcan y salvaguarden el derecho de los NNA. 

Figueroa (2021) La constitución es la ley máxima, por lo tanto, las normas 

establecidas en él, se deben llevar a cabo ya que en ellas se especifican los 

principales derechos y deberes que van a servir para el cuidado de los NNA al 

igual que el respaldo a ciertos programas orientados a salvaguardar estos 

derechos. 

Castillo (2021) Es necesario para garantizar que se lleve a cabo el respeto de 

la vida e integridad de estos niños ya que la constitución cumple con reconocer los 

derechos con lo que se desarrollan las personas y garantiza su cumplimiento. 

Quintana (2021) En el campo general del derecho, la Constitución mantiene un 

conjunto de normas fundamentales que tiene como finalidad el respeto y el 

reconocimiento de derechos, así como la fomentación de programas y leyes que 

respaldan a NNA. 

Ochoa (2021) La constitución siendo una ley suprema va a consolidar el aporte 

y apoyo garantizándose el cuidado integral de los NNA a través de sus leyes y 

acciones, cumpliendo con los estándares establecidos. 

Basagoitia (2021) En este sentido, la constitución es necesaria, ya que vela por 

los derechos inherentes de la persona humana.  
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León (2021) Es necesario ya que es lo que gobierna por completo el 

ordenamiento jurídico de un estado, no se encuentra ninguna ley común o usual 

que este sobre ella, es por esto que es llamada una ley superior. 

Lara (2021) Opino que es necesaria ya que viene siendo la carta magna que 

busca resguardar los derechos y beneficios de todos los habitantes en 

correspondencia al actuar del propio Estado. 

Santos (2021) Valoro de que es necesario su intervención ya que no hay algún 

organismo, ente, funcionario del estado, ley, que pueda ir en contra de lo 

establecido en la Constitución de un estado. 

 

Acerca de la pregunta de qué manera la Constitución Política de 1993 regula el 

derecho a la vida e integridad en los niños abandonados en estados deplorables, 

los entrevistados manifestaron lo siguiente: 

Mendoza (2021) El interés de las leyes es Dar un Marco de seguridad y tutela 

efectiva a quienes la requieran. Siendo los niños y adolescentes la prioridad dentro 

de una sociedad y un estado de derecho. 

García (2021) A través de las leyes que intervendrán a las personas que más lo 

necesitan, en este caso a estos menores que vienen siendo los más vulnerables. 

Figueroa (2021) La constitución regula estos derechos a través de leyes que 

viene siendo de carácter obligatoria con el fin de proteger a estos menores de edad. 

Castillo (2021) Se regula mediante decretos y leyes que son respaldados por la 

constitución que ampara el derecho a la vida e integridad de NNA. 

Quintana (2021) Estos derechos vienen siendo regulados por leyes que tiene 

como objetivo defender y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

usando como herramienta la constitución. 

Ochoa (2021) En mi opinión se trata de regular estos derechos manteniendo un 

carácter coercitivo con la conclusión de lograr resguardar los derechos inherentes 

de estos menores. 

Basagoitia (2021) Se regula a través de un marco legal en donde se indica que 

todo ser humano, sin ningún tipo de excepción, tiene derecho a obtener el respeto 

absoluto por el simple motivo de existir y estar vivo. 
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León (2021) En mi opinión, la importancia de las leyes es dar una tutela positiva 

a las personas en general en este hecho los NNA que lo requieran, ya que ellos 

son fundamentales dentro de la sociedad. 

Lara (2021) Desde mi punto de vista, se regula mediante artículos contenidos en 

la constitución, pero considero que se debería crear más leyes para un resultado 

mucho más eficaz ya que considero que hay derechos que no se llegan a cumplir 

como debería, en este caso, el niño y adolescentes se ve vulnerado. 

Santos (2021) A mi parecer, se regula mediante los artículos encontrados en la 

constitución como es el art. 1 Que nos habla sobre el derecho a la vida e integridad, 

que, en sí, debe ser aplicado con más rigurosidad desde el momento de la 

concepción de estos menores. 

 

Resultados de las fuentes documentales 

 

Derecho Comparado 

 

En el caso del derecho comparado se hizo una comparación respecto a las 

constituciones de los países de Colombia: Art. 11 de la “Constitución política de 

Colombia” y Argentina: Art. 4 inc. 1 “Constitución de la nación argentina”. 

 

En el presente análisis de derecho comparado, se explica que, el derecho a la 

vida, es el que cuida y salvaguarda a la persona y que siempre se va a entender 

por este derecho como la base y el soporte de llevar a cabo los demás derechos.  

Sin embargo, se manifiesta que, en donde no haya la aplicación y respeto de dicho 

derecho fundamental se estaría cometiendo una vulneración, esto vendría ser un 

indicio de la verdadera seriedad de los hechos de los derechos humanos en 

cualquier país, es por ello que se regula en las constituciones de cada país en 

particular.   

 

Resolución de la Superintendencia 

Al resolver la Resolución del tribunal constitucional EXP. N.° 2333-2004-HC/TC. 

En la presente superintendencia nacional, se hace mención a la importancia de la 

integridad psíquica, integridad moral y la integridad física. Ya que hay autoridades 
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que consideran que porque una persona es recluida dentro de un penal como 

describe el caso, no tiene derechos como hacer peticiones o reclamos de acuerdo 

al cuidado de su salud. Si bien es cierto, una persona así haya cometido un delito 

sigue siendo una persona de derecho y, por lo tanto, le corresponde los mismos 

derechos que cualquier u otra persona como el derecho a la asistencia médica o 

una asistencia psicológica, si es que esta sufre de alguna enfermedad que impidiera 

que viva con tranquilidad o si este la conlleva a la muerte. Esta persona humana 

tiene derecho a ejercer su derecho a la integridad moral y las antes menciones 

porque no se debe entender que por el hecho de estar condenada debe ser sujeto 

de burlas o discriminación ni mucho menos torturas. 

 

Objetivo específico dos “analizar de qué manera el Código de los Niños y 

Adolescentes protege el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados 

en estados deplorables”. 

  

Respuestas de los expertos entrevistados. 

 

Sobre la pregunta de cómo el Código de los Niños y Adolescentes protege el 

derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados deplorables, 

los entrevistados manifestaron lo siguiente: 

Mendoza (2021) Todo niño y adolecentes tienen el derecho a la vida desde el 

instante que en la que nace. El desarrollo integral de los mismos debe darse en un 

ambiente idóneo sano con formación en sus valores con dignidad y afecto. 

García (2021) Considero que, el código protege este derecho adoptando 

medidas a beneficio de una NNA en una postura de peligro o algún tipo de 

abandono familiar, para así poder asegurar o retornar a sus derechos y cumplir con 

sus necesidades. 

Figueroa (2021) Opino que el código de niños y adolescentes cumple con 

proteger las necesidades de estos menores ya que tiene por objeto ofrecer una 

protección integral a los NNA sin las debidas atenciones parentales y lo hace a 

través de sus normativas. 
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Castillo (2021) Pienso que sí, lo protege ya que, el código de niños y 

adolescentes respalda muchos decretos legislativos que tienen como fin avalar el 

pleno ejercicio de sus derechos. 

Quintana (2021) Este derecho es protegido ya que el código regula procesos de 

poner en marcha medidas de cuidado opcionales de los NNA, se da por la 

intercomunicación y asistencia entre los distintos organismos estatales. 

Ochoa (2021) Una de las formas en las que el código protege este derecho es 

a través de los gobiernos locales ya que estos son los delegados de llevar a cabo 

los procedimientos por peligro y apoyar en la acción para la protección NNA en 

estado de abandonos familiares, por medio de la DEMUNA. 

Basagoitia (2021) Una manera de proteger este derecho es mediante la 

DEMUNA que es una cadena específica para la niñez y adolescencia 

descentralizada. Están delegados de accionar en los procedimientos por exposición 

del desamparo familiar y cooperar en la actuación para la defensa de NNA en 

desprotección familiar. 

León (2021) Opino que a través del órgano del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables es una forma de proteger estos derechos ya que este 

órgano ejecuta lo plasmado en el código de niños y adolescentes ya que tiene en 

su obligación el crecimiento del proceder estatal a favor de NNA en situaciones de 

abandono familiar. 

Lara (2021) Pienso que, el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables 

ejecutando y respetando lo descrito en el código de niños y adolescentes ayuda y 

protege a estos menores, ya que, esta instancia está delegada al diseño e 

implementación de la asistencia de recibimiento familiar, mediante el cual aprecia, 

prepara, escoge a las familias acogedoras y efectúa el seguimiento de la medida 

de protección de acogimiento familiar. 

Santos (2021) Me parece que, estos derechos se llegan a aplicar mediante 

organismos como es el ministerio público, ya que trabaja con fiscalías 

especializadas de familia que hace una verificación de respeto de garantías y 

derechos descritos en el código de los niños y adolescentes con la finalidad de 

proteger y respetar los derechos de estos menores. 
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En cuanto a la pregunta de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes 

garantiza el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados 

deplorable, los entrevistados manifestaron lo siguiente: 

Mendoza (2021) El art 8 del código de niño y adolecentes nos señala que tienen 

derecho a vivir en familia y no pueden ser apartados de ella ni por falta de recursos 

para mantenerlos ni separados de quienes los tengan bajo su guardia o custodia. 

Salvo que sea por orden de autoridad competente y mediante un debido proceso 

que determine que están en peligro como situaciones de violencia abandono y 

problemas de una familia disfuncional con problemas de comunicación reglas 

inadecuadas, etc. 

García (2021) Se garantiza a través del Art. 8 del código de los niños y 

adolescentes.  

Figueroa (2021) Considero que a través del Art. 8 del código de niños y 

adolescentes y el artículo 20 del Decreto Legislativo para la garantía de NNA sin 

cuidados parentales o en peligro de perderlos.  

Castillo (2021) Existen instituciones como el UPE que tienen como objetivo que 

NNA sean repuestos al grupo que conforma su familia biológica, ya que la adopción 

tiene que ser comprendida como una última vía que pueda llevarse a cabo para así 

poder reponer su derecho a vivir en familia íntegramente. Esta institución está 

descrita en los artículos 119 del Código del niño y adolescentes. 

Quintana (2021) Existen programas de cuidados temporales de acogimiento 

familiar para estos menores de edad, esta forma vendría ser una medida de 

protección que se lleva a cabo en una familia favorable mientras tanto se trabaja 

para eliminar las situaciones que originaron el abandono familiar que podría ser 

temporal o permanente. 

Ochoa (2021) Opino que, se puede garantizar mediante algún acceso a servicios 

de apoyo a la familia para reforzar las capacidades de protección y educación, para 

los niños y adolescentes. 

Basagoitia (2021) Considero que lo garantiza mediante el art. 8 del código de 

niños y adolescentes ya que este es un derecho fundamental de todos los niños, 

niñas y adolescentes. Este derecho es fundamental para su crecimiento, 

comodidad y amparo. 
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León (2021) Considero que lo garantiza mediante el art. 8 del código de niños y 

adolescentes ya que en el Perú existen muchos niños sin cuidados parentales y es 

lo que se trata y espera mejorar ya que es el fin del estado velar por los más 

vulnerables. 

Lara (2021) En mi opinión debe ser un fin fundamental del país para garantizar 

que todos los NNA puedan llevar a cabo su derecho a vivir con la familia y si no 

fuera por algún motivo factible en una familia adoptiva que le brinde las 

comodidades necesarias. 

Santos (2021) Pienso que, lo garantiza mediante el art. 8 del código de niños y 

adolescentes ya que vivir en familia siempre va a ser uno de los derechos más 

importantes de todo NNA, salvo algunas excepciones, con sus padres biológicos. 

 

En consideración, de la pregunta de qué manera el Código de los Niños y 

Adolescentes regula el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en 

estados deplorables los entrevistados manifestaron lo siguiente: 

Mendoza (2021) La ley está Dada su aplicación depende del trabajo conjunto de 

las diferentes disciplinas que forman parte de esta regulación. 

García (2021) Lo regula con ayuda de decretos legislativos y organismos 

especializados en estos casos. 

Figueroa (2021) Considero que existen el código de NNA respalda medidas de 

defensa e incorporación familiar, de forma definitiva, que tiene como fin llegar a 

realizar de manera efectiva el derecho a vivir en familia de los menores. 

Castillo (2021) Considero que el INABIF cumple lo descrito en el código de 

Niños y adolescentes esta interviene cuando NNA, no puede vivir con su familia de 

sangre. Se realiza en lo que actualmente se conoce como un instituto de acogida 

residencial, el cual cuenta con un ambiente parecido al familiar. 

Quintana (2021) De acuerdo con lo mencionado en la respuesta anterior esta 

definición de “Colocación Familiar” esta reglado en los artículos 104 y siguientes 

del Código de los niños y adolescentes. 

Ochoa (2021) Considero se dispone una forma de precauciones en esta, 

situación de resguardo frente a actos de riesgo que previene la separación del NNA 

del entorno familiar regulados también en el código de los niños y adolescentes. 
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Basagoitia (2021) Opino que, para que estas familias lleven a cabo 

correctamente sus labores de cuidado deben ser protegidos por el estado, por lo 

tanto, considero que el Código de los niños y adolescentes, es una base sólida para 

que el menor crezca adecuadamente dentro de este entorno familiar. 

León (2021) Considero que existen situaciones en que los por situaciones 

desfavorables para ellos no pueden vivir con sus familiares, y es en ese momento 

en el que el estado entra a dar solución a este tema ya que es lo que explica el 

mencionado código de los niños y adolescentes, para que así se regule y asimismo 

se asegure que el niño o niña pueda desenvolverse en otro ambiente familiar. Es 

por ello que se crea la implementación de programas. 

Lara (2021) Existen decretos legislativos que hacen realidad la protección de 

NNA sin ningún cuidado parental o niños que se encuentras en algún tipo de peligro 

de perder esta protección, ya que se debe salvaguardar ante todo el interés superior 

del niño. 

Santos (2021) Pienso que, en ese sentido, se ha realizado encuentros 

internacionales organizados por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, que trabaja siempre de la mano con la institución Unicef, para hallar 

efectos favorables para fomentar llevar a cabo una vida en un núcleo familiar, lejos 

de los orfanatos. 

 

Resultados de las fuentes documentales 

 

Proyecto de Ley N° 4564/ 2018CR 
 

De otro lado, se tomó el Proyecto de ley que declara el tercer domingo de mayo 

día nacional de la adopción y por el derecho de vivir en familia, con la facultad que 

establece el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo 

dispuesto por los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República. 

Referente a lo descrito en este proyecto ley, este tiene como fin eliminar algún tipo 

de creencia, diferencias o tratos discriminatorios que atenten contra el derecho de 

las personas que crean nuevas familias a través de la adopción, el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables en organización con instituciones y 

organizaciones públicas y privadas buscan crear maneras de sensibilizar a las 

personas, otorgándoles información y haciendo difusión sobre esta nueva medida 
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de protección. Es por ello que buscan otorgar este día a las nuevas familias en 

formación, para celebrar la unión que se está formando de una manera que cada 

tercer domingo de mayo estas nuevas familiar sean celebradas y respetadas como 

cualquier u otra familia que se conforma con los años. 

 

Ley 26.061  

 

También se estimó conveniente analizar la Ley de Argentina: Ley 26.061 – Ley 

de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Ley: 

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES, Artículo 11° Derecho a la Identidad. 

Esta mencionada Ley internacional, considero que el artículo 327 y 328 de Código 

Civil explica la importancia del derecho que tiene el menor de saber sobre sus en 

conocimiento de sus padres biológicos, y en crecer dentro en un eje familiar, a 

conservar de manera regular y para siempre el lazo personal y directo con sus 

padres, aun si ellos se encontrasen separados o estuvieran divorciados, o se 

ejerciera sobre alguna denuncia penal o sentencia, excepto a que esta conexión, 

violentara o transgrediera alguno de los derechos de las NNA que protege la ley. 

 

DISCUSIÓN 

En cuanto a la Discusión, se debe entender como la fase en la que se analiza 

todos los estudios realizados en la investigación. Para Eslava y Alzate (2011) es 

la manera en que se tiene que interpretar los resultados obtenidos a lo largo del 

desarrollo de la investigación, relacionando cada uno de los puntos de la 

investigación, entendiendo de manera precisa y correcta los resultados y porque 

está ocurriendo el fenómeno estudiado. 

A partir de todo esto, se ha relacionado todo lo estudiado durante la 

investigación, en las que se realizaron las entrevistas, las guías de análisis de 

fuente documental, los aportes realizados por el investigador en relación a los 

hallazgos identificados en los trabajos previos de fuente nacional e 

internacional, los enfoques y teorías conceptuales, todos esto, se está 

sometiendo a la discusión, cuya realización es conocida como la triangulación 

de los hallazgos. 

 De esta forma se podrá dilucidar las posibles soluciones que serán los factores 
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o los criterios a tomar para futuras investigaciones, partiendo desde el objetivo 

general y continuando con el primer y segundo objetivo específico. 

 

En el desarrollo de la investigación se realizó el planteamiento de los 

problemas, objetivos y supuestos de la investigación, con la finalidad de poder 

comprender más la problemática estudiada. Aplicando una serie de procesos que 

puedan aportar más conocimiento e implementando guías de entrevistas o de 

análisis documental para recopilar los conocimientos de expertos en la materia 

y tener un mayor acercamiento al tema, desde el punto de vista de otros autores. 

También de los trabajos previos nacionales e internacionales, como las teorías y 

enfoques conceptuales. 

El instrumento aplicado, permitió desarrollar una serie de preguntas 

relacionadas con los objetivos, en este primer punto, se corroborará lo establecido 

en el objetivo general que versa sobre la manera en la legislación peruana 

protege el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables. 

 
Al respecto de cómo la legislación peruana protege el derecho a la vida de los 

niños abandonados en estados deplorables, es considerable señalar a Mendoza 

(2021) ya que considera que la legislación peruana lo protege mediante el código 

de los niños y adolescentes, así como también por leyes, ya que toma muy en 

cuenta el interés superior del Niño como fundamento superior de nuestra 

legislación. Igualmente, García (2021) señala que, hay organizaciones, una de 

OBJETIVO 

GENERAL 

Analizar de qué manera la legislación peruana protege el 

derecho a la vida de los niños abandonados en estados 

deplorables Perú, 2020. 

SUPUESTO 

GENERAL 

Se debe entender que cualquier persona tiene derecho a la 

vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a 

su libre desarrollo y bienestar al igual que el concebido es 

también considerado como sujeto de derecho en todo cuanto 

le favorece, para ello debe contar con el respaldo de la 

legislación del Perú el cual lo respalda y protege. 
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ellas es el Ministerio de Mujer y poblaciones vulnerables que participan en 

proyectos para beneficiar la vida de dichos menores edad que se encuentran en 

un momento de peligro o desamparados, señala también que mediante esta 

protección se cuenta con el código de los niños y adolescentes, de tal manera 

que, también son protegidos mediante las leyes creadas por el estado. Asimismo, 

León (2021) considera que, la legislación peruana cuenta con programas y 

órganos como es el ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, asimismo 

trabaja con especialistas de la unidad de protección especial, para salvaguardar 

la integridad y derechos de estos menores y se apega a la creación de programas, 

leyes y decretos que tengan como fin salvaguardar los derechos de estos menores 

y sobre todo su interés superior, también señala que se debe hacer todo lo posible 

para cerciorase de que todos los NNA tengan conocimiento de sus derechos. 

Por otro lado, Castillo (2021) considera que, se encuentra una protección por 

parte de la legislación en programas e instituciones, que responden de manera 

asertiva frente a estos niñas, niños y adolescentes vulnerables. También Lara 

(2021), hace mención que, existen instituciones como es la DEMUNA que trabajan 

y ejecutan leyes para ayudar a las municipalidades provinciales, así como las 

distritales o las de centros poblados menores que tienen como fin ayudar a NNA. 

En la misma línea, tanto la jurisprudencia, proyecto de ley significaron un mayor 

sustento al afirmar que hay mucha importancia en que los estado deban y tengan 

el deber de asegurar y afianzar la realización de las situaciones que se necesiten 

para evitar que se ocasionen vulneraciones de este derecho fundamental, como es 

el derecho a la vida, ya que este viene siendo un derecho que ayuda a que otros 

derechos puedan llevarse a cabo y que por lo tanto, tiene mucha relevancia al 

considerar que alguien tenga la intención de vulnerarlo. 

Bajo los mismos preceptos, el proyecto de ley en relación con el derecho a la vida 

señala que, tiene toda la sensatez de defender la vida a partir del nacimiento del 

menor y que es desde ese instante en donde el derecho a la vida deber ser honrado, 

asegurado y avalado de manera absoluta, no debe influir las edades sobre ello. 

 

Asimismo, tanto Zúñiga (2011) señala que, el derecho a la vida debe ser 

comprendido como un derecho que tiene una supremacía ante cualquier derecho. 
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En sus hallazgos, Chueca (2014) fundamenta que, los derechos fundamentales 

como la vida y a la integridad física poseen en nuestra constitución la índole de 

derechos fundamentales. De igual manera, Figueroa (2008) concluyó que, no se 

puede encontrar una definición concreta al derecho a la vida, pero si encontrar 

explicaciones de autores que permiten tener un conocimiento sobre la misma, como 

el hecho de que el derecho a la vida se basa en el derecho a vivir bien y con 

dignidad o a persistir con vida. (Citado en el marco Teórico) 

 

Por lo tanto, se ha analizado de qué manera la legislación peruana protege el 

derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables, considerando 

que el derecho a la vida es un derecho fundamental de la persona humana y que 

por lo tanto el estado y los funcionarios públicos deben hacerlos respetar con el fin, 

de garantizar el libre disfrute de este derecho hacia estos menores ya que, sin este 

derecho fundamental no se podría disfrutar de otros derechos regulados en la 

constitución, el derecho a la vida viene siendo relacionado con otro derechos que 

lo acompañan como es el derecho a la integridad física psíquica y moral, el derecho 

a la libertad personal. Los niños deben y tienen que disfrutar este derecho ya que 

es inherente para ellos, sin que importe la edad que tengan ya que así se 

encuentren en el vientre de su madre, viene sigue siendo un ser humano, es un 

sujeto de derecho, el cual debe ser honrado y cuidado, y al cual se le debe 

garantizar la plena vida y también la plena confianza y libertad de vivir esa vida, 

derecho que se encuentra avalado en la misma carta magna, al igual que se 

encuentra regulado en el código de los niños y adolescentes y cuenta con 

organismos e instituciones como el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables 

y el INABIF que apoyan en el cuidado y garantizan a estos menores una mejor vida 

para que ellos puedan llevar a cabo el disfrute de todos sus derechos ya que lo que 

siempre se va a buscar y lo que siempre va a prevalecer es el interés superior del 

niño. 

Continuando con la discusión, se contrastó la siguiente información en mérito 

del objetivo específico 1, que planteó: 
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Con respecto al primer objetivo específico, aplicando la guía de entrevista, se 

establecieron tres preguntas respecto a este objetivo, con la finalidad de obtener 

los criterios de cada uno de los entrevistados, para poder determinar como analizar 

de qué manera la Constitución Política de 1993 protege el derecho a la vida e 

integridad de los niños abandonados en estados deplorables. 

 

Al respecto de cómo la la Constitución Política de 1993 protege el derecho a la 

vida e integridad de los niños abandonados en estados deplorables, es 

considerable señalar a Mendoza (2021) sostiene que, el artículo 1 señala la carta 

magna, respalda a las personas, respalda el derecho a la vida e integridad física y 

psíquica que la ley protege y la vida del que está por crearse. Siendo que este 

derecho básico asegura todo el demás derecho propio a la persona de tal manera 

que no es factible percibir a está; carente de aquella cualidad. De igual manera 

Basagoitia (2021) manifiesta que, primordialmente la constitución política tiene 

tipificado en el art. 1 que cualquier persona tiene inherentemente derecho a que se 

considere importante su vida. Este derecho estará protegido por la ley ya que es un 

derecho primordial, cuyo goce es una base importante para que así se pueda llevar 

a cabo el goce del resto de los derechos humanos. También, León (2021) 

Consideró que, la constitución política en el inciso 1º del artículo 2 de la carta magna 

cuida el derecho a la vida, derecho a la igualdad y la libertad o la integridad física y 

moral de la persona. Asimismo, busca el respeto y ejecución de estos. De igual 

forma, Figueroa (2021) señala que, la constitución es la ley máxima, por lo tanto, 

PRIMER 

OBJETIVO 

ESPECIFICO  

Analizar de qué manera la Constitución Política de 1993 

protege el derecho a la vida e integridad de los niños 

abandonados en estados deplorables. 

PRIMER 

SUPUESTO 

ESPECIFICO  

Se analiza a la Constitución peruana en los dos primeros 

artículos ya que, plantea la defensa de la persona humana y el 

respeto de su dignidad como el fin supremo de la sociedad y 

del estado. El art. 1 de la Constitución peruana establece que 

“la persona es el fin supremo de la sociedad y el Estado”. 
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las normas establecidas en él, se deben llevar a cabo ya que en ellas se especifican 

los principales derechos y deberes que van a servir para el cuidado de los NNA al 

igual que el respaldo a ciertos programas orientados a salvaguardar estos derechos 

 

Por otro lado, Basagoitia (2021) considera que, se regula a través de un marco 

legal en donde se indica que todo ser humano, sin ningún tipo de excepción, tiene 

derecho a obtener el respeto absoluto por el simple motivo de existir y estar vivo. 

De igual forma, León (2021) hace énfasis sobre la importancia de las leyes, sostiene 

que estas leyes se van a encargar de dar una tutela positiva a las personas en 

general en este hecho los NNA que lo requieran, ya que ellos son fundamentales 

dentro de la sociedad. 

 

En la misma línea, tanto el derecho comparado y la Resolución de la 

Superintendencia significaron una importancia para sustentar el presente trabajo al 

afirmar que, respecto al derecho comparado de Argentina al igual que Colombia en 

su Constitución señalan la importancia del derecho a la vida y ambas comparten la 

idea que este derecho es que va a cuidar y salvaguardar a la persona humana y 

que siempre se va a entender que este derecho va a ser  parte del derecho a la 

integridad, asimismo, señala que , donde no se estaría cumpliendo lo dispuesto por 

las constituciones mencionadas se estaría cometiendo una vulneración, y esto 

apuntaría como una situación seria para cualquier sociedad, para evitar dichas 

situaciones se busca regular a los distintos estados mediante las leyes creadas por 

su gobierno, pero sobre todo mediante las constituciones , que vienen siendo “la 

carta magna” de cada país en particular. 

Respecto a la Resolución de la superintendencia se señala la importancia que tiene 

la integridad psíquica, así como la integridad moral y la integridad física, en casos 

de personas en centros penitenciarios, señala a las personas como sujetos de 

derechos sin hacer distinción si es que se encuentren recluidas, estas tienen 

potestad de señalar y manifestar los derechos que se le están impidiendo o 

prohibiendo, ya que les corresponde los mismos derechos que cualquier u otra 

persona. 
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Asimismo, Sar (2008) manifiesta que, el derecho a la integridad establece una 

cualidad que obtiene el aspecto físico, espiritual y síquico de la persona.  También, 

Delfina (2015), señala que, la convención de los derechos de los niños se muestra 

como la herramienta para que los países ejecuten medidas precisas para la defensa 

y garantía de los derechos de los NNA y la prevención de momentos de riesgo y 

vulneración de los mismos, es decir, que estas medidas están configuradas en todo 

el mundo y debe llevarse a cabo tal cual la ley lo plantea, para el beneficio del 

menor. De igual manera, Nogueira (2017), sostiene que, el estado tiene la 

obligación de velar por estos menores y salvaguardar su integridad física y moral, 

ya que son sujetos de derecho.  (Citado en el marco Teórico) 

 

Por lo tanto, podemos señalar que, el derecho a la integridad debe figurar como 

uno de los derechos fundamentales de la persona humana ya que, para que una 

persona viva con tranquilidad y libertad dentro de la sociedad, su integridad debe 

ser respaldada por la ley. Debemos tener en cuenta que para una sólida protección 

al derecho a la vida se necesita el reconocimiento anticipado del derecho a la 

integridad ya que en varias situaciones la afectación de este derecho, se inicia con 

el ataque del derecho a la vida.  Es importante señalar que el derecho a la integridad 

personal no solo abarca la integridad física que hace mención a la totalidad corporal 

de la persona, que nos indica que toda persona tiene derecho a ser resguardada y 

protegida contra agresiones que como consecuencias puedan perjudicar o lesionar 

su cuerpo, sea generándole un dolor físico, una lesión o como efecto la muerte. 

Asimismo, la integridad moral se tiene que entender como el libre desarrollo del 

plan de vida dentro de la sociedad, al igual que aquellos hábitos, tradiciones o 

costumbres que usan las personas y que les faculta a desenvolverse con total 

normalidad adentro de la sociedad y por último la integridad psíquica que es 

expresada en la conservación de las habilidades motrices, emociones e 

intelectuales, en efecto, garantiza el respeto de los elementos psicológicos y 

expresivo de la persona, como por ejemplo, su forma de ser, su temperamento, su 

personalidad, su carácter y su lucidez para entender y evaluar el mundo interno y 

externo de la persona humana.  
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Continuando con la discusión, se contrastó la siguiente información en mérito del 

objetivo específico 2, que planteó 

 

Del mismo modo para el segundo objetivo específico, se ha aplicado la guía de 

entrevista, para ahondar más sobre este punto se realizaron 3 preguntas, con la 

finalidad de poder analizar de qué manera la el Código de los Niños y Adolescentes 

protege el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados 

deplorables. 

 

Al respecto de cómo el Código de los Niños y Adolescentes protege el derecho 

a vivir en una familia de los niños abandonados en estados deplorables, es 

considerable señalar a Mendoza (2021) sostiene que, el art 8 del código de niño y 

adolescentes nos señala que tienen derecho a vivir en familia y no pueden ser 

apartados de ella ni por falta de recursos para mantenerlos ni separados de quienes 

los tengan bajo su guardia o custodia. Salvo que sea por orden de autoridad 

competente y mediante un debido proceso que determine que están en peligro 

como situaciones de violencia abandono y problemas de una familia disfuncional 

con problemas de comunicación reglas inadecuadas, etc. De igual manera, 

Basagoitia (2021) Considero que, lo garantiza mediante el art. 8 del código de niños 

y adolescentes ya que este es un derecho fundamental de todos los niños, niñas y 

adolescentes. Este derecho es fundamental para su crecimiento, comodidad y 

SEGUNDO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO  

Analizar de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes 

protege el derecho a vivir en una familia de los niños 

abandonados en estados deplorables. 

SEGUNDO 

SUPUESTO 

ESPECIFICO  

El presente Código de los Niños y de los Adolescentes 

garantiza la vida en familia del niño y el adolescente que 

carecen de familia natural, ya que, estos menores tienen 

derecho a crecer en un ambiente familiar adecuado, señalan 

que, no se puede separar a un menor de su familia, pero, si 

fuera el caso, solo sucedería por situaciones particulares 

tipificadas en la ley y con el único objetivo de ampararlos. 
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amparo. También, León (2021) Considero que, lo garantiza mediante el art. 8 del 

código de niños y adolescentes ya que en el Perú existen muchos niños sin 

cuidados parentales y es lo que se trata y espera mejorar ya que es el fin del estado 

velar por los más vulnerables. Asimismo, Basagoitia (2021) Opino que, para que 

estas familias lleven a cabo correctamente sus labores de cuidado deben ser 

protegidos por el estado, por lo tanto, considero que el Código de los niños y 

adolescentes, es una base sólida para que el menor crezca adecuadamente dentro 

de este entorno familiar. 

 

Por otra parte, León (2021) Consideró que, existen situaciones en que los por 

situaciones desfavorables para ellos no pueden vivir con sus familiares, y es en ese 

momento en el que el estado entra a dar solución a este tema ya que es lo que 

explica el mencionado código de los niños y adolescentes, para que así se regule 

y asimismo se asegure que el niño o niña pueda desenvolverse en otro ambiente 

familiar. Es por ello que se crea la implementación de programas. Además, Castillo 

(2021) señala que, existen instituciones como el UPE que tienen como objetivo que 

NNA sean repuestos al grupo que conforma su familia biológica, ya que la adopción 

tiene que ser comprendida como una última vía que pueda llevarse a cabo para así 

poder reponer su derecho a vivir en familia íntegramente. Esta institución está 

descrita en los artículos 119 del Código del niño y adolescentes. Del mismo modo, 

Quintana (2021) manifestó que, existen programas de cuidados temporales de 

acogimiento familiar para estos menores de edad, esta forma vendría ser una 

medida de protección que se lleva a cabo en una familia favorable mientras tanto 

se trabaja para eliminar las situaciones que originaron el abandono familiar que 

podría ser temporal o permanente. De la misma manera, Ochoa (2021) Opinó que, 

se puede garantizar mediante algún acceso a servicios de apoyo a la familia para 

reforzar las capacidades de protección y educación, para los niños y adolescentes. 

 

Seguidamente, tanto el proyecto de ley N° 4564/ 2018CR y la Ley 26.061 fueron 

de gran importancia para fundamentar el presente trabajo al afirmar la importancia 

que hay en que el menor tenga conocimiento de sus padres biológicos y de lo 

mucho que esto podría afectar en el menor si esto no sucediera de tal manera, se 
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entiende que en el momento del crecimiento de un menor es muy importante la 

familia, ya que, esta desempeñara un rol muy importante dentro de su crecimiento, 

así como en el  momento en el que él, se relacione con otros individuos. Para la 

persona humana es importante saber y conocer sobre sus orígenes ya que, esto 

va a ayudar al menor a conocerse mejor sobre sí mismo, sin embargo, en muchos 

casos se recurre a las a familias adoptivas, las cuales también desempeñan un rol 

importante dentro de la vida de este menor ya que, será la encargada de guiar a 

este sobre su futuro, es por ello, que este tipo de familias adoptivas no debe ser 

blanco de ninguna discriminación ni perjuicios. 

 

Asimismo, Del Rosario (2018), indica que, no todos los niños, niñas y 

adolescentes pueden disfrutar del placer de tener una familia, estando así en una 

situación de abandono ya que a veces son acogidos en un centro de atención 

residencial, donde están por un largo tiempo hasta que puedan ser integrados a 

una familiar”. Indica, que es el derecho de todo niño, tener una familia en donde él 

se incorpore con el cariño y cuidados indispensables que necesita para su 

desarrollo. Del mismo modo, Pérez (2013) señala que, en relación a los derechos 

humanos es importante la generación de los derechos humanos y sobre todo el 

derecho a la familia ya que este en particular traerá como efecto la seguridad, de 

que este miembro, ejerza sus derechos con más confianza en su vida cotidiana. 

También, Martínez (2015) menciona que, la familia viene siendo una institución de 

modo universal, en los distintos vínculos espacio - tiempo siempre ha estado 

presente. Es decir, que la familia siempre va a figurar como un grupo de personas 

que tienen una función indispensable, dentro de la vida de cualquier persona.  

(Citado en el marco Teórico) 

 

Por lo tanto, podemos indicar que, el derecho de vivir en familia es un derecho 

fundamental dentro de la etapa de la infancia, que va ayudar a asegurar un 

apropiado crecimiento de los NNA y la satisfacción de lo que estos necesitan en su 

vida. Para ello también se debe contar con el apoyo del estado y de las instituciones 

encargadas de salvaguardar los derechos de estos menores, instituciones que son 

fuentes importantes para la vida de estos menores ya que, ayudan a conservar o 

restablecer condiciones protectoras en los momentos en que los menores no 
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cuenten con familiares de sangre, estas instituciones son encargadas de ofrecer y 

buscar familiares alternativos, es decir, familias acogedoras y adoptivas que eviten  

que estos menores tengan que ser internados en orfanatos, hasta el momento en 

que una familia decida adoptarlos, ya que, en muchos de estos casos son años los 

que estos menores esperan para ello. En consecuencia, a ello, el niño o niña que 

ha sufrido esta falta escasez de cuidados, rechazos o algún tipo de agravio por 

parte de las personas que tienen la responsabilidad de cuidarlos, el resultado de 

ese perjuicio queda desafortunadamente enlazado a sus recuerdos y subordina su 

progreso como persona.  Si bien es cierto, la familia cumple un rol muy importante 

en la vida de estos menores, sin embargo, existen casos más delicados, en que la 

familia puede ser perjudicial para el menor, en estos casos es importante promover 

y apoyar en construir una parentalidad social, aprendida, modelada en la familia y 

en el entorno social en el que se desarrollan, esto va a posibilitar que más niños y 

niñas que no cuentan con la oportunidad de ser criados con sus padres y madres 

biológicos, tengan la posibilidad de ser criados en algún otro ambiente familiar que 

les da el vínculo de afección y protección que necesitan. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primero: Se analizó que, la legislación peruana mediante el código de los niños 

y adolescentes, tiene un rol muy importante que es garantizar el derecho a la vida, 

sin importar la edad, para generar un estado de bienestar con cada uno de sus 

ciudadanos, para poder salvaguardar los derechos de estos. el objeto de esto es 

que no haya casos en que los menores pierdan la vida a causa de los abandonos 

de los mismos padres biológicos, ya que estos casos repercuten más en recién 

nacidos, ya que son los más frágiles y susceptibles a un riesgo que lo conlleve a 

la muerte, al momento del abandono.  

 

SEGUNDO: Se analizó que, en estos tiempos se han generado muchas más 

formas de ayudar y hacer frente al abandono de menores, así como también hay 

proyectos de ley que tratan de aportar con estudios realizados en otros países. la 

constitución peruana no es ajena a esta situación ya que, regula y ampara leyes 

para la realización de nuevos programas para ayudar y dar refugio a estos 

menores. asimismo, se cuenta con especialistas que ayudan a superar esta 

vulneración a la integridad física, moral o psicológica si así se requiere en un 

momento determinado. esta se adecua correctamente con lo establecido en la 

constitución política en su artículo 2° inciso 1. 

 

TERCERO: Se analizó que, en la actualidad al existir diferentes instituciones y 

programas que promueven la adopción, ya que, estas instituciones son las que 

tienen como parte de su función  buscar y brindar familiares alternativos, familias 

acogedoras y adoptivas que eviten  que estos menores tengan que ser internados 

en orfanatos, hasta el momento en que una familia decida adoptarlos, ya que, en 

muchos de estos casos son años los que estos menores esperan para ello, 

cumpliendo así con lo dispuesto en el art 8 en el código de los niños y 

adolescentes.
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VII. RECOMENDACIONES  

 

Primero: Considero que se tiene que realizar, la modificación del art. 125 del Código 

penal, especificando como agravante el abandono a un hijo menor de edad que no 

puede valerse por sí mismo, en estados deplorables, modificando y extendiendo la 

pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de siete años. 

 

Segundo: El ministerio público debe realizar más charlas virtuales como presenciales 

para la sensibilización a los ciudadanos, para que estos puedan comprender la necesidad 

y la realidad de estos menores que son abandonados, sobre expuestos a la muerte 

misma, haciendo énfasis del respeto que se debe tener por la vida humana sin importar 

la edad de la persona. Otorgándole así mismo, información de cómo se debe denunciar 

este tipo de casos que son importantes en la sociedad. 

 

Tercero: Además de también promocionar mediante anuncios, propagandas, videos de 

campaña de adopción, todos los programas que crean organismos como el INABIF, que 

promueve soluciones frente a la situación de abandono, soluciones como la adopción, 

esto con el fin de que no haya niños huérfanos, ni niños muertos debido a que no cuentan 

con una familia que los cuiden o protejan. Y es aquí, donde el estado debería poner más 

énfasis, haciendo que el proceso para adoptar no sea tan complejo y largo, también 

respaldando a la creación de proyectos de ley que promuevan la no discriminación frente 

a estos hechos. 
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TÍTULO 

La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 
estados deplorables, Perú, 2020  

PROBLEMAS 

Problema 

General 

¿De qué manera la legislación peruana protege el derecho 
a la vida de los niños abandonados en estados deplorables 
Perú, 2020? 
 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera la Constitución Política de 1993 protege 
el derecho a la vida de los niños abandonados en estados 
deplorables? 

Problema 

Específico 2 

¿De qué manera el Código de los niños y adolescentes 

protege el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 
Analizar de qué manera la legislación peruana protege el 

derecho a la vida de los niños abandonados en estados 

deplorables Perú, 2020. 

Objetivo 
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Analizar de qué manera la Constitución Política de 1993 

protege el derecho a la vida e integridad de los niños 

abandonados en estados deplorables. 

Objetivo 

Específico 2 

Analizar de qué manera el Código de los Niños y 
Adolescentes protege el derecho a vivir en una familia de 
los niños abandonados en estados deplorables. 

SUPUESTOS 

        



 

 

 
Supuesto 

General 

Se debe entender que cualquier persona tiene derecho a la 

vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física 

y a su libre desarrollo y bienestar al igual que el concebido 

es también considerado como sujeto de derecho en todo 

cuanto le favorece, para ello debe contar con el respaldo 

de la legislación del Perú el cual lo respalda y protege. 

 

 
Supuesto 

Específico 1 

 

Se analiza a la Constitución peruana en los dos primeros 

artículos ya que, plantea la defensa de la persona humana 

y el respeto de su dignidad como el fin supremo de la 

sociedad y del estado. El art. 1 de la Constitución peruana 

establece que “la persona es el fin supremo de la sociedad 

y el Estado”. 

 
 
 

Supuesto 

Específico 2 

El presente Código de los Niños y de los Adolescentes 
garantiza la vida en familia del niño y el adolescente que 
carecen de familia natural, ya que, estos menores tienen 
derecho a crecer en un ambiente familiar adecuado, señalan 
que, no se puede separar a un menor de su familia, pero, si 
fuera el caso, solo sucedería por situaciones particulares 
tipificadas en la ley y con el único objetivo de ampararlos. 

 
 

 
Categorización 

Categoría 1: Legislación peruana 
Subcategoría 1: Constitución Política de 1993 
Subcategoría 2: Código de los Niños y Adolescentes 
 
Categoría 2: Derecho a la vida 
Subcategoría 1: Ejercicio de su derecho a la vida e 
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MÉTODOLOGIA 

Tipos, diseño y 

nivel de 

investigación 

Enfoque: Cualitativo 

Diseño: Teoría Fundamentada 

Tipo de investigación: Básica 



 

 

 Nivel de la investigación: Descriptivo 

 
 

 
Muestreo 

Escenario de estudio: Ministerio de Justicia y derechos 

humanos, Ministerio Público y despachos de abogados. 
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GUÍA DE ENTREVISTA  

  

Título: “La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables 

Perú, 2020”.  

Entrevistado/a:   

Cargo/profesión/grado académico:   

 

Premisa: La legislación peruana es un conjunto de normas y reglas que hacen posible la 

regulación del país y la organización de la vida de las personas, por ello que el derecho a la vida 

es un derecho fundamental que se busca para los niños abandonados en estados deplorables, 

por tanto. 

1.- De acuerdo a su experiencia profesional: ¿de qué manera la legislación peruana protege el 

derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados deplorables?  

……………………………………………………………..……………………………………………..….  

……………………………………..…………...………..………………………………..…………………  

2.- De acuerdo a su experiencia profesional: ¿cómo la legislación peruana protege a los niños 

abandonados en estados deplorables?  

………………………………………………………………………………………………………..…..….  

……………………………………..…………...………..…………………………………………………..  

Institución:   

  

  

  

  

Analizar de qué manera la legislación peruana protege el derecho a la vida de los niños  

abandonados en estados deplorables Perú, 2020 
  

Objetivo General 



 

 

3.- De acuerdo a su experiencia profesional: ¿Considera usted que la legislación peruana está 

regulando debidamente el derecho a la vida de los niños abandonados en estados deplorables?  

.…………………………………………………………………………………………………….....…..….  

……………………………………..…………...………..…………………………………………………..  

   

Premisa: El Derecho a la vida, es el derecho humano fundamental, porque su reconocimiento 

permite todos los demás derechos. La vida es propia de la persona humana, de manera que no 

es posible concebir a ésta, privado de aquel derecho, este ordena que ninguna persona pueda 

ser privado de ella injustamente, pues ello significaría la privación de la existencia misma de la 

persona y de sus oportunidades de acceder al resto de las condiciones que la hacen 

completamente humana… 

 
4.- En su opinión profesional: ¿cómo la Constitución Política de 1993 protege el derecho a la vida 

e integridad de los niños abandonados en estados deplorables?  

………………………………………………………………………………………..……………………...  

……………………………………..…………...………..………………………………………..…………  

5- En su experiencia profesional: ¿Por qué es necesaria la intervención de la Constitución Política 

de 1993 para la protección de la vida e integridad de los niños abandonados en estados 

deplorables?  

………………………………………………………………………………………..……………………...  

……………………………………..…………...………..……………………………………………….…  

6.- En su opinión profesional: ¿de qué manera la Constitución Política de 1993 regula el derecho 

a la vida e integridad en los niños abandonados en estados deplorables?  

…………………………………………………………………………………………..………………..….  

……………………………………..…………...………..…………………………………..………………  

Objetivo específico 1 

Analizar de qué manera la Constitución Política de 1993 protege el derecho a la vida e 

integridad de los niños abandonados en estados deplorables Perú, 2020  

 



 

 

 

Objetivo específico 2 

 

Analizar de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes protege el derecho a vivir en una 

familia de los niños abandonados en estados deplorables Perú, 2020. 

   

  

Premisa: En relación al Código de los Niños y Adolescentes, este se pronuncia y se aplica sobre 

los derechos y libertades de los Niños y Adolescentes sirviendo, así como un cuerpo legal que 

reúne las bases del ordenamiento jurídico para defender y llevar a cabo el máximo cumplimiento 

de los derechos de estos menores… 

7.- En sus años de experiencia profesional: ¿cómo el Código de los Niños y Adolescentes 

protege el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados deplorables?  

………………………………………………………………………………………………………..…..….  

……………………………………..…………...………..…………………………………………..………  

8.- En su opinión profesional: ¿de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes garantiza 

el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados deplorables?  

………………………………………………………………………………………………….………..….  

………………………………………………………………………………………………….……...……  

9.- En sus años de experiencia: ¿de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes regula 

el derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados deplorables?  

………………………………………………………………………………………………..…………..…. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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VALIDACION DE INSTRUMENTO 

I.- DATOS GENERALES 

1.1.  Apellidos y Nombres: Dr. Santisteban Llontop, Pedro 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente UCV. 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista. 

1.4. Autor de Instrumento: Mendoza Sánchez Carol Claudia 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El Instrumento cumple con los Requisitos 

para su aplicación 

El Instrumento cumple en parte con los 

Requisitos para su aplicación 

             SI 

El Instrumento no cumple con los requisitos 

para su aplicación 

 

 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

    Lima, 26 de Setiembre 2021. 

                                                                                                                                    

 

 
FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                                                                                                                          Pedro Santisteban Llontop  
DNI N° 09803311 Tel 983278657 

 

 

 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

No cumple con 

su aplicación 

Cumple 

en parte con 

su aplicación 

Si cumple con 

su aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

apropiado. 
           X  

 
2. OBJETIVIDAD 

Se expresar la realidad como es, 

indica cualidad de objetivo y la 

adecuación al objeto investigado 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Esta de acorde a los aportes 

recientes al derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales 
           X  

6. 
INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 
Categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 
           X  

 
8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y supuestos, 

basado en los aspectos teóricos y 
Científicos 

           X  

 
9. METODOLOGÍA 

El instrumento responde al 
objetivo de la Investigación: Tipo, 

diseño, categorías, escenario de 
estudios y participantes. 

           X  

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, 
enfrenta un problema crucial, está 

situado en una población en territorio, 

es interdisciplinaria, tiene relevancia 
global, y asume responsablemente las 
consecuencias de sus hallazgos. 

           X  

95 % 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1 Apellidos y Nombres:  Santisteban Llontop, Pedro 

1.2 Cargo e institución donde labora: UCV 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Ficha análisis de fuente 

Documental 

1.4. Autor de Instrumento: Mendoza Sánchez Carol Claudia 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

7

0 

7

5 

8

0 

8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. PRESENTACIÓN  
Responde a la formalidad de la 

investigación.  

           x  

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           x  

3. ACTUALIDAD 

Considera información 

actualizada, acorde a las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           x  

4. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           x  

5. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los 

objetivos y supuestos jurídicos. 

           x  

6. METODOLOGÍA  

La estrategia responde a una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 

supuestos.  

           x  

7. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           x  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El instrumento cumple con  

los requisitos para su aplicación  

 SI 

- El instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                                                                                                                                                        

Lima,  05 de octubre del 2021 

 

 
_________________________________           

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

SANTISTEBAN LLONTOP PEDRO   

DNI 09803311   Telf 983278657                              

95 % 
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL - JURISPRUDENCIA 

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

 

 

 

I. ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA CASO DE LOS “NIÑOS DE LA CALLE” 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 
• https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuader

nillo21.pdf 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

  
MEXICO: Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros) Vs.Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie 
C No. 63 El derecho a la vida es un derecho humano 
fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para el disfrute de 
todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, 
todos los derechos carecen de sentido. En razón del carácter 
fundamental del derecho a la vida, no son admisibles enfoques 
restrictivos del mismo.  

   
 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

El derecho fundamental a la vida comprende, no sólo el 

derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida 

arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida 

el acceso a las condiciones que le garanticen una existencia 

digna.  

PONDERAMIEN

TO DE LA 

INVESTIGADO

RA/ 

CONCLUSIÓN 

Respecto al análisis de jurisprudencia internacional desarrollado 

considero que, los Estados tienen la obligación de garantizar la 

creación de las condiciones que se requieran para que no se 

produzcan violaciones de este derecho básico, como es el 

Derecho a la vida. Asimismo, opino que se debe considerar el 

deber de impedir que sus agentes atenten contra él. 

Objetivo General 

Analizar de qué manera la legislación peruana protege el derecho a la vida 

de los niños  

abandonados en estados deplorables Perú, 2020 
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL – PROYECTO DE LEY 

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

II. ANÁLISIS DE PROYECTO DE LEY 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

• https://www.senado.gov.co/index.php/prensa/noticias/2

114-en-foro-comision-primera-analizo-proyecto-de-ley-

que-busca-modificar-el-concepto-de-existencia-legal-

de-la-persona 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

COLOMBIA: Ley 140 de 2020 “Por medio de la cual se 

modifican los artículos 90 y 93 de la Ley 84 de 1873 y se 

dictan otras disposiciones”, este proyecto tiene como 

objetivo que la Ley reconozca que la existencia legal de 

una persona principia desde la concepción y que es desde 

este momento en donde el derecho a la vida debe ser 

respetado, garantizado y protegido de forma incondicional 

en todas las etapas de desarrollo en que se encuentre. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

  Es un proyecto muy importante para el reconocimiento de las 

personas y defender la vida de los que están por nacer. 

Asimismo, se busca lograr que este derecho se lleve a cabo 

de manera indispensable. 

PONDERAMIENT

O DE LA 

INVESTIGADORA

/ CONCLUSIÓN 

Respecto al análisis del proyecto de Ley internacional 

desarrollado, puedo indicar que, dicho proyecto en particular 

tiene toda la sensatez de defender la vida, considero también 

que es importante hacer un hincapié en que la vida no puede 

tener más o menor valor y no debe influir la edad, hay que 

defenderla en todas sus expresiones. 
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL – DERECHO COMPARADO 

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

 

 

 

 

III. ANÁLISIS DE DERECHO COMPARADO 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

• hhttps://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2

001/0219.pdf 

 

• http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/libros/pdf/la-

cadh-y-su-proyeccion-en-el-derecho-argentino/004-

pique-d-a-la-vida-la-cadh-su-proyeccion-en-el-da.pdf. 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

   COLOMBIA: “CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA”  
   Art. 11. 
 
   ARGENTINA: “CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 

ARGENTINA” 

   Art. 4 inc. 1 Toda persona tiene derecho a que se respete 

su vida. Este                           derecho estará protegido por 

la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 

Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 ARGENTINA: El derecho a la vida es aquel que protege la     

existencia de la persona humana. Toda persona en la 

República Argentina tiene derecho a vivir y mantener su 

integridad física. Este derecho es relevante en el debate del 

aborto porque para la legislación de nuestro país el menor por 

nacer es una persona humana. Sobre este segundo asunto 

me extenderé en el siguiente subtitulo de la presente nota. 

Ahora analicemos el derecho a la vida. 

 COLOMBIA: Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, 
a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. 
 El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 

Objetivo Especifico 1 

Analizar de qué manera la Constitución Política de 1993 protege el 

derecho a la vida e integridad de los niños abandonados en estados 

deplorables Perú, 2020  

 

 

https://www.acnur.org/fileadmin/
http://www.derecho.uba.ar/
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PONDERAMIENT

O DE LA 

INVESTIGADOR

A/ CONCLUSIÓN 

 En el presente análisis de derecho comparado, considero que 
es oportuno indicar que, el derecho a la vida, es el que protege 
y defiende la existencia del ser humano, es sin duda, la base y 
el sustento de los demás derechos.  Sin embargo, opino que 
en donde no haya la aplicación y respeto de dicho derecho 
fundamental se estaría cometiendo una vulneración, esto 
vendría ser un indicativo de la verdadera gravedad de la 
situación de los derechos humanos en cualquier país.   
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL – RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA  

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

 

IV. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

• https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02333-

2004-HC%20Resolucion.html 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. 

N.° 2333-2004-HC/TC El derecho a la integridad personal se 

encuentra consagrado en el inciso 1 del artículo 2° de la 

Constitución Política vigente. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Se trata de un atributo indesligablemente vinculado con la 
dignidad de la persona, y con los derechos a la vida, a la salud, 
a la seguridad personal y al libre desarrollo y bienestar. 
Asimismo, el derecho a la integridad personal tiene 
implicación con el derecho a la salud, en la medida que esta 
última tiene como objeto el normal desenvolvimiento de las 
funciones biológicas y psicológicas del ser humano; 
deviniendo, así, en una condición indispensable para el 
desarrollo existencial y en un medio fundamental para 
alcanzar el bienestar individual y colectivo. 

PONDERAMIENTO 

DE LA 

INVESTIGADORA/ 

CONCLUSIÓN 

En el presente análisis de superintendencia nacional, 

considero importante señalar que, el derecho a la integridad 

personal se entronca con el derecho a la seguridad personal, 

puesto que supone la convicción y certeza del respeto de uno 

mismo por parte de los demás, en tanto se ejercita un derecho 

y se cumple con los deberes jurídicos. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02333-2004-HC%20Resolucion.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/02333-2004-HC%20Resolucion.html
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL – PROYECTO DE LEY 

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

V. ANÁLISIS DE PROYECTO DE LEY

FUENTE 

DOCUMENTAL 

• https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016
_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/
PL0 456420190711.pdf 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

PROYECTO DE LEY N° 4564/ 2018CR - PROYECTO DE LEY 
QUE DECLARA EL TERCER DOMINGO DE MAYO DÍA 
NACIONAL DE LA ADOPCIÓN Y POR EL DERECHO DE VIVIR 
EN FAMILIA, con la facultad que establece el artículo 107° de 
la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por 
los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 
República.  

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Tiene como fin erradicar mitos, estereotipos y tratos 

discriminatorios que afectan el derecho de las personas que 

conforman familias a través de la adopción, el Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables en coordinación con 

instituciones públicas y privadas implementará estrategias de 

sensibilización, información y difusión sobre esta medida de 

protección definitiva. 

PONDERAMIENT

O DE LA 

INVESTIGADORA

/ CONCLUSIÓN 

Respecto al análisis del Proyecto de Ley nacional 

desarrollado, considero que es preciso señalar, que es muy 

importante llamar la atención sobre este derecho humano 

fundamental como es el derecho a ser hijo y vivir en familia de 

niños, niña y adolescentes a través de la adopción, que les 

permita asegurar su desarrollo y crecimiento en un ambiente 

de bienestar y sobre todo seguridad. 

Objetivo Especifico 2 

Analizar de qué manera el Código de los Niños y Adolescentes protege el 

derecho a vivir en una familia de los niños abandonados en estados 

deplorables Perú, 2020. 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016
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ANEXO 6 

FICHA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL - LEY 

Título: La legislación peruana y el derecho a la vida de los niños abandonados en 

estados deplorables, Perú, 2020.  

AUTORA: Mendoza Sánchez, Carol Claudia 

VI. ANÁLISIS DE LEY

FUENTE 

DOCUMENTAL 

• https://www.oas.org/dil/esp/Ley_de_Proteccion_

Integral_de_los_Derechos_de_las_Ninas_Ninos

_y_Adolescentes_Argentina.pdf

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

 ARGENTINA: LEY 26.061 – LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES – El senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con 
fuerza de Ley: TITULO I DISPOSICIONES GENERALES, 
Artículo 11° Derecho a la Identidad. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Respecto al análisis de Ley internacional, considero que el 

artículo 327 y 328 de Código Civil explica la importancia del 

derecho que tiene el menor de conocer a sus padres 

biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, 

a mantener en forma regular y permanente el vínculo 

personal y directo con sus padres, aun cuando éstos 

estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre 

cualquiera de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que 

dicho vínculo, amenazare o violare alguno de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley. 

PONDERAMIENTO 

DE LA 

INVESTIGADORA/ 

CONCLUSIÓN 

Opino que, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 

un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al 

conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación 

de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la 

cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e 

idiosincrasia. Es por ello que se debe cumplir lo que describe 

la ley, siempre y cuando sea beneficioso para el menor de 

edad. 

https://www.oas.org/dil/esp/Ley_de_Proteccion_



